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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su aügusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
R E A L  DECRETO .

Gb atención á  las p a rtic u la re s  c irc u n s ta n 
cias que concurren en el Teniente General de 
ejército D. Rafaél Echagtie y Berminghan, Ca
pitán general de Valencia,

Vengo en nombrarle Capitán general de la 
Isla de Puerto-Rico, de conformidad con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l Min istro  de  la G uerra ,

L E O P O L D O  O’D O N H E L L .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S DECRETO S.

Vengo en nombrar Capitán general de Va
lencia al Teniente General D. José Orozco.

Dado en Palacio á Veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  de l a  R eal m an o .

E l  M i n i s t r o  d e  LA G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Granada al Mariscal de Campo Don 
José Vassallo, quedando muy satisfecha del ce
lo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Min istr o  de la Guerra ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L .

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, en la plaza va
cante por fallecimiento del Teniente General 
D. Santos San Miguel, al Mariscal de Campo 
D. José Vassallo.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R eal m a n o .

E l Min istro  de la Guerra  ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

Vengo en nombrar Capitán general de 
Granada al Teniente General D. Genaro Que- 
sadá.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de 
mil ochocientos sesenta.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is t ro  d e  l a  G u e r r a ,

L E O P O L D O  O D O N N E L L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  DECRETO.

En él espediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Toledo y 
el Ju e z  de primera instancia de Escalona, de los
cuales resulta:

Que Santos González, vecino de Pelahustan, acu
dió ante el Juzgado de Escalona en 27 de Marzo de 
4856 p i d i e n d o  amparo contra el Alcalde de la villa 
de su vecindad por haberle impedido cercar un cam
po como de 45 fanegas de sembradura que poseía en 
el término denominado de la Serrana :

Que dado traslado al Alcalde, manifestó este que 
la oposición de que se quejaba Santos González habia 
sido acordada por el Ayuntamiento en virtud de 
obstruir aquel coji su cerca el paso á un prado y 
fuente conocida con el nombre de la Beata, y que era 
de los propios de Pelahustan, según apeo celebrado 
en 4848; y negando la competencia del Juzgado para 
conocer de la materia, presentó artículo de incontes- 

k tacion á la demanda:
Que en vista de *que esta excepción no habla sido 

presentada en tiempo, y de que la demandante decia 
referirse únicamente á la garantía de sus derechos de 
propiedad en el campo de las 4 5 fanegas, dejando 
franco el prado y fuente á que se referia el Ayunta
miento hasta que se decidiese sobre su pertenencia, el 
Juzgado se declaró competente y mandó al Ayunta
miento contestase á la demanda: t

Que en virtud do esto la Municipalidad pidió que 
se la tuviera por separada del litigio; y acordada la 
separación, recayó sentencia definitiva declarando á 
Santos González ^n plena libertad de disponer de 
sus 45 fanegas de sembradura al sitio de la Serrana, 
cerrándolas/acotándolas y disfrutándolas en la ma
nera que las leyes del reino lo pernúten:

Que habiendo dado aviso el Ayuntamiento al Go
bernador de la provincia de su primitivo acuerdo, é 
instruido expediente, resultó comprobado, no solo que 
en el apeo de 4848 verificado con la intervención de 
González se determinaba el prado y fuente como de 
la pertenencia de los propios de Pelahustan, sino 
también que el Ayuntamiento siempre se habia lu
crado de sus productos, por lo cual el Gobernador 
aprobó las disposiciones tomadas por la Municipali
dad, y mandó se removiesen todos los obstáculos que 
la impidieran continuar en su disfrute, y especial
mente la cerca levantada por González en la parte 
que obstruyere el paso á aquel sitio:

Q u e  a le g a d o  p o r  e l Góttz¡al&¿& la  s e n te n c ia  d e l  J u a 
gado, en cuyo cumplimiento decia haber construido 
la cerca, preguntó la Autoridad administrativa á la 
judicial acerca de los términos de aquella sentencia; 
y habiendo manifestado esta última se referia solo á 
las 4 5 fanegas de sembradura en el término de la 
Serrana, resultó llevado á efecto el acuerdo del Go
bernador:

Que presentándose de nuevo al Juzgado Santos 
González en solicitud de amparo contra este acuerdo 
por venir á invalidar una sentencia ejecutoriada, el 
Juez, para aclarar los hechos, procedió á la inspección 
ocular del terreno, origen de la contienda, y se com
probó que el prado y resudaderos que decia el Ayun
tamiento pertenecer á los propios, estaban compren
didos dentro de los límites fijados ai campo de Gon
zález en la escritura de su adquisición de dominio, 
y por lo tanto formaban parte de las \ 5 fanegas á 
que hacia referencia la sentencia.del Juzgado:

Que noticioso el Gobernador de este hecho, ofició 
al Juagado para que se abstuviera de todo procedi
miento, en virtud de haber ya acordado lo que cor
respondía en la pradera y fuente de la Beata, ó que 
de lo contrario se diera por requerido formalmente 
de inhibición;

-Y finalmente, que habiendo rehusado el Juez in
hibirse tumlanaose CU q u e  su iu io u ia u a  la  ouiupcteu-

cia en pleito fenecido con sentencia ejecutoriada, re
sultó el presente conflicto:

Visto el párrafo tercero , art. B.° del Real decre
to de 4 de Junio de 4847, que prescribe que los Je
fes políticos (hoy Gobernadores) no podrán suscitar 
contiendas de competencia en los pleitos fenecidos 
por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada: 

Considerando:
4.° Que en virtud de la declaración del Juez de

primera instancia de Escalona de estar el prado y
fuente á que se referia el Ayuntamiento dentro de 
los límites de las 4 5 fanegas de sembradura de San
tos González, aparece evidente que la sentencia eje
cutoriada en el dia, y por la que se autorizó á este 
último para que cerrára, acotára y dispusiera libre
mente de las indicadas 4 5 fanegas no puede ménos 
de alcanzar al prado y fuente en cuestión:

2.® Que bajo tal concepto es aplicable al caso pre
sente lo dispuesto en el párrafo tercero, art. 3.° del
Real decreto de 4 de Junio de 4847;

Oido el Consejo de Estado,
Vengo en declarar esta competencia mal for

mada, y que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.
Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho

cientos sesenta.
E stá rubricado de la Real mano. 

El M in is tro  d e  l a  G o b ern ac ió n  ,

JOSÉ DS  POSADA HERRERA.

MINISTERIO _ D E  FOMENTO.

Comercio.-—Circular.
No hallándose terminada la construcción de los 

punzones para la marca de los contadores de gas á 
que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 28 de 
Marzo último, la R eina  (Q. D. G .) ha tenido á bien 
disponer que se aplace hasta 4 .° de Agosto la fecha 
en que debe comenzar á regir el expresado Real de
creto.

Lo que de órdéñ de S. M. comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, previniéndo
le cuide de que los establecimientos de contadores de 
gas, si alguno existiere en esa provincia, soliciten 
inmediatamente la aprobación del sistema á que es
tos pertenecen con arreglo á los artículos 4.° y 42 
del citado decreto, á fin de que para el 40 de Julia 
próximo se hallen autorizados por V. S; ó elevados 
los expedientes á este Ministerio, según aparezca que 
el sistema propuesto es el aprobado ya por Real ór- 
den de 4 9 del actual á petición de la razón social de 
Nallard y compañía, ú otro distinto.

Dios-guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de 
Junio de 4860.

CORVERA.

Sr. Gobernador de la provincia de.......

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro residente de S. M. en Stockolmo ha 

dirigido á esta primera Secretaría de Estado una le
tra de cambio, valor de 500 re. vn que le ha remi
tido D. Cárlos Kuon, encargado del Viceconsulado de 
España en Bergen , con destino á los soldados heri
dos ó inutilizados en la guerra de Africa.

La R eina  nuestra Señora ha tenido á bien dispo
ner que se dén las gracias en su Real nombre al re
ferido Agente por su generoso donativo, y que la ci
tada suma se ponga á disposición de la Junta creada 
para distribuir esta clase de fondos.

El Cónsul de España en Rotterdam y el Vicecón
sul en dicho, punto han, remitido á esta primera Se

cretarla , por conducto del Ministro residente de S. M. 
en el Haya, 4 00 francos el primero y 50 el segundo 
con destino á los heridos del ejército de Africa.

La R e i n a  nuestra Señora ha terido á bien dispo
ner que en su Real nómbre se1 dé.i las gracias á di
chos Agentes por su patriótico desprendimiento , y 
que las referidas sumas se pongar. á disposición de 
la Junta creada para distribuir esta clase de fondos.

El Canciller encargado del Viceconsulado de Es
paña en Toulouse ha remitido á esta primera Secre
taría una letra de cambio, valor de 4 00 francos, cuya 
cantidad destina al socorro de los heridos del ejér
cito de Africa.

La R e i n a  nuestra Señora lia tenido á bien dispo
ner que se dén las gracias en su Real nombre á dicho 
Agente por su patriótico Jléspreüdimiento7y^¡ue la 
citada suma se ponga á disposición de la Junta crea
da para distribuir esta cíase da fondos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 22 de Ju n io  de 4860, 
en  el p leito  segu ido  por Pedro G arrayo  con D. M anuel 
M aría A gudo, D. Alonso, y Di Ju a n  V izcaíno, en  rec lam a
ción de los b ien es de u n a  capellanía , p en d ien te  a n te  Nos 
p o r re c u rso  de casación  , que los últim os in te rp u s ie ro n  
co n tra  la sen tencia  d ictada por la Sala p r im e ra  de la Real 
A udiencia de C áceres:

R e su ltan d o  q u e  D. M anuel María A gudo, com o m a r i
do de D oña /T eresa  V izcaíno, y los h erm an o s de esta Don 
Angel y  D oña Ju a n a  p resen taron  d em anda e n  24 de E ne
ro  de 4 823 en  el Juzgado de p rim e ra  in stan c ia  de M é ri-  
da, en cuya ju r isd ic c ió n  rad icab an  las fincas de u nas ca 
pellan ías , q u e  e s tab an  v acan tes por fallecim iento del p re s 
b íte ro  D. F rancisco  G onzález V izcaíno , p id iendo  con a r 
reg lo  al decre to  de  las Cortes de 29 de Ju n io  de  4824 se 
d ec la ra sen  lib re s sus b ien es y se les ad jud icasen  com o 
p a r ie n te s  m ás p róx im os q u e  e ra n  de los fu n d ad o re s  de 
las m ism as:

R esu ltan d o  q u e , pub licados los edictos y segu ido  el 
ju ic io  por sus trá m ite s  con audiencia  del P rom oto r fiscal 
y  de A n d rés Romo, que luego desistió  de su  oposic ión , 
se  declaró  por sen tencia  de 6 de Mayo del m ism o año de 
4 823, q u e  los b ien es de d ichas capellan ías tocaban  y .p e r 
ten ec ían  en  concep to  de lib re s á Doña Teresa V izcaíno, 
esposa d e D LM anuel María A gudo, y  á su s  h erm an o s Don 
A ngel y Doña J u a n a ,  e n tre  qu ienes se d iv id ie ro n  con 
ob ligación  de cu m p lir  y f í i i a ^
oenujiiuia, pasada  en  au to rid ad  de cosa ju zg ad a  , se  les
puso  en  posesión  de ellos:

 BflgnDonJft ^  nfí.l-CQü.gflaa<H^  i a del Real decre to  de 4.
de O c tu b re  de 4 823 se volv ieron  á c o n s titu ir  las capella
n ías y  se  n o m b ró  capellán  á Pedro G arrayo , hijo  m en o r 
de M iguel: q u e  este  en 10 de M arzo de 4 855 solicitó  del 
Juzgado de p r im e ra  in s tan c ia  de M érid a , en a ten c ió n  á 
q u e  los b ien es de la capellan ía  fundada p o r los co n so rtes  
Ju an  Hidalgo Rom o y Ju an a  D onaire  d eb ian  d e sa m o rti
zarse  con  a rre g lo  á la ley de 4 9 de Agosto de 4 844 por 
no  a sp ira r  su  nom brado hijo al estado ec lesiástico , se le 
h u b ie ra  por opuesto  p a ra  la ob tención  de su  p rop iedad , 
á cu y o  efecto se convocara á ios q u e  se c re y e se m c o n  de- ,
rech o  á dichos b ien es: ^ aP*

R esu ltando  q u e , ren u n c iad a  en  fo rm o 'la  cape llan ía  
p o r  el P edro  G arrayo , y pu b licad o s los e d ic to s , se p e r
so n a ro n  D. A ngel V izcaíno y D. M anuel M aría A gudo p i
d ien d o  la su sp en s ió n  del ju ic io  y el cu m p lim ien to  de la 
e jecu to ria  de 6 de Mayo de 4 823, m andándolos re p o n e r  
e n  la posesión  de los b ienes q u e  por v ir tu d  de la m ism a 
les fu ero n  ad ju d icad o s:

R esu ltando  que, separado  de su  oposic ión  Miguel Gar* 
r a y o ,  salió  al ju ic io  o tro  P edro  G a rra y o , con el cual se 
siguió , recay en d o  sen tencia  ep  3 de N oviem bre de 4855, 
p or la c u a l se m andó  re p o n e r á D. M anuel M aría A gudo 
y  conso rtes en  la posesión de los b ienes de la capellan ía  
fu n d ad a  p o r Ju a n  Hidalgo Rom o y su  m u je r  Ju a n a  Do
n a ire  , y  se  les declaró  la p rop iedad  de los de la e s tab le 
c id a  p o r los herm an'os G óm ez, re se rv a n d o  su  derech o  á 
Pedro G arra y o  ó á cu a lq u ie ra  o tra  p e rso n a  p a ra  q u e  usa
ra n  de él com o c re y e ra n  m ás conform e:

Resultando que en uso de aquella reserva presentó 
Pedro Garrayo la actual demanda en 6 de Octubre de 
4 856, pidiendo se declarase corresponderá los bienes de 
la primera de dichas capellanías, con los frutos produci
dos y debidos producir desde la muerte del último ca
pellán, y alegando para ello, que la adjudicación de los 
mismos hecha en 1823 á los hermanos Vizcaíno fuó sin 
su citación en forma legal; que no debió ni pudo hacerse 
sin la cláusula de sin perjuicio de tercero de mejor de
recho , y que él le tenia por su preferente parentesco:

Resultando que á esta demanda se opusieron D. Juan 
y D. Alonso Vizcaíno y D. Manuel María Agudo, fundados 
en hallarse en posesión de los bienes en virtud de la 
ejecutoria de 6 de Mayo de 4823, obtenida en forma le
gal por sus causantes, como parientes de los fundado
res; y que si bien fueron despojados de ellos en 4827, se 
les reintegró en su posesión en 4 855, y además los habían 
hecho suyos por la prescripción:

Resultando que, promovida por Garrayo la solicitud 
de que se suspendiera el curso ae este pleito hasta que 
por el Gobierno de S. M. se adoptase una resolución ge
neral respecto á este y otros casos, que habría preci
sión de definir con motivo del Real decreto de 28 de No
viembre de 4856, fué desestimada por el Juez por auto 
de 42 de Febrero de 1857, que confirmó la Audiencia del 
territorio en 13 de Junio siguiente:

Resultando que evacuados los trámites de réplica y 
duplica, y hechas por las partes las pruebas que creye
ron conducentes á su propósito, el Juez dió sentencia 
en 19 de Agosto de 1858, declarando corresponder la 
propiedad de los bienes litigados, en concepto de libres, 
á Pedro Garrayo, con los frutos y rentas producidos des
de que entabló la demanda, y que confirmada esta sen
tencia , por la que pronunció la Sala primera de la Au
diencia de Cáceres en 22 de Febrero de 1859, se interpu
so el presente recurso de casación por D. Manuel María 
Agudo y consortes, conceptuando infringidas las disposi
ciones de los decretos de 43 de Octubre y 28 de Noviem
bre de 4856, de 29 de Abril de 4837, y .desatendida la 
doctrina admitida por los Tribunales y sancionada por los 
artículos 579 y 583 de la ley de Enjuiciamiento civil, so
bre que en los juicios de concurso causan estado las sen
tencias ejecutorias, así respecto de los .que se presentan 
como de los morosos que no hayan ejercitado sus dere
chos, añadiéndose en este Supremo Tribunal, en uso de la 
facultad que concede el art. 1.049 de la misma ley , como 
infringidos también sus artículos 224 y 226 , la de 19 de 
Agosto de 1844 y las Reales órdenes de 17 de Enero y 29 
de Julio de 1847 y 12 de Enero y 1.° de Mayo de 4850:

Visto siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri: 
Considerando que, desamortizados y adjudicados los 

bienes que constituyeron la capellanía fundada por 
Juan Hidalgo Romo y Juana Donaire por la sentencia 
que dictó el Juzgado ae Mérida en 6 de Mayo de 4823, á 
consecuencia de lo dispuesto en el art. 4.° del decreto de 
las Córtes de 29 de Junio de 1824 , y restablecido el valor 
y eficacia de aquella sentencia por el auto que pronun
ció en 3 de Noviembre de 1855, la acción reivindicatoría 

I ejercitada en la demanda de Pedro Garrayo no ha podido 
tener su origen en la ley de 19 de Agosto de 4844 , por 
más que de ella se haya hecho mención, sino en el me
jor derecho de que se ha creído asistido, como pariente 
más próximo de los fundadores, y en la reserva que se 
hizo en la misma providencia de 4855 :

Considerando que este concepto es incuestionable des- 
I de que se.dictaron los autos de 42 de Febrero y 43 de 
I Junio de 4857 , desestimando la suspensión del pleito pe

dida por consecuencia del Real decreto de 28 de Noviem
bre anterior y contradicha por los recurrentes:

Considerando por lo mismo que no ha podido tener 
aplicación á este pleito dicha ley, ni ninguna otra de las 
disposiciones qué ella motivó, en cuyo caso se hallan el 
decreto mencionado de Noviembre ae 4856 , las Reales 
órdenes de 47 de Enero y 22 de Julio de 1847 y las de 
12 de Enero y 1.° de Mayo de 4 850:

Considerando que tampoco es aplicable á esta cues
tión el Real decreto de 43 de Octubre de 1856, por el 
cual quedaron sin efecto todas las disposiciones que de 
algún modo alterasen ó variasen lo convenido en el Con
cordato de 4 6 de Marzo de 4851, porque tanto la des
amortización de los bienes objeto de este pleito, como el 
decreto que produjo la revalidación de la sentencia de 
4823, fueron muy anteriores al Concordato, y porque 
además en el decreto referido de 43 de Octubre de 1856 
no se comprendieron ni era posible que se comprendie
sen las ejecutorias de los Tribunales *.

Coñsiasfarraoquéal dictarse el de 29 de Abril de 4 837, 
restituyendo su fuerza y vigor á las pronunciadas desde 
7 de Marzo de 4 820 hasta 30 de Setiembre de 4823, río se 
hizo más que fijar una regla ó principio de derecho y 
órden público; principio que tuvo la aplicación que po
día tener á los interesados en este pleito, pues solo en él 
se fundó la sentencia ó auto de 3 de Noviembre de 1855; 
pero que en el órden civil, y en cuanto á los derechos 
particulares, no alteró las reglas y disposiciones legales 
que establecen el valor de la cosa juzgada respecto de 
los que no han litigado ó no han comparecido en el ju i
cio, como se reconoció en la misma sentencia de 4855 
consentida por los recurrentes :

Considerando que los artículos 579 y 583 de la ley de 
Enjuiciamiento, dirigidos á fijar las consecuencias de los

DISTRITO MUNICIPAL DE MADRID.

MES DE MAYO DE 1860.

E x t r a c t o  de la cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las ex is
tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades rem udadas en el de la feéha, y lo satisfe*  
cho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

Reales vellón.
CARGO. • — — ------- —-

u x is te iiü ia  q u e  re & u u u  c u  u m  u w  o íh u . . u . . ................... .. . . . - -
t%__ i __ J  * _______ __ • ̂ A A n t m K n f i i n D ñ C  V  Ai xíl  nñP 4 00 28.948,44

35.854,24
106.847,68

r  1 OQULlUS Uv pi Upluh y u cu U v iu a o  v/uun 7̂  J
lUtHil UC ai Ulia 1  ̂ f , - , . . ........... * -

Idem de resultas de años anteriores....................................................... ....................................... .. .............*

Productos de los recursos a utorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

_ -1__1__„—/.ninn J Atnpmíniíloa /Ya ftnncnmn ......................... .................... ..

— —

4.359.443,93
64.000Por armiños, soure. ia& especie» uciw uiiuau«o , . .

Total cargo.. . . , 3.522.639,45

DATA. Personal. Material. TOTAL.

Gap. 4.° Sueldos de los empleados de Ayuntamiento
Gastos de oficinas é impresiones....................................
Idem que originan las quintas.................. .*..................
Idem ordinarios y extraordinarios del Ayuntamiento,.

4 45,663,66
»
)>
»

»
4.474
4.500

762

415.663,66 6.736
422.399,66

Cap. 2 .° Gastos de escritorio y alquileres de las Tenencias de
Alcaldía ! .................. ........... . .......... ................... . • • •«

Para sostenimiento de la Guardia civil veterana de ca-
»

»

500

49.466

49.666
49.666

Cap. 3.a Gastos generales de policía urbana...................... ...
Alumbrado público................................................. ..
Limpiezas é incendios...............................................
Arbolados y paseos................................... .....................

68.099,43
45,480
44.542
7.806

30.858

2.418,73
103.290
407.462
50.024

300,36

496.755,13 263.195,09
459,950,21

eap. 4.° Instrucción pública: por sueldos y gastos de las escuer
1 las gratuitas de esta villa.............................................

Consignación de los Colegios de las Escuelas Pias de 
i San Fernando y San Antonio Abad...........................

»

4.466

80.000

»

4.466 80.000
84,46$

Cap. 5.* Gastos del Colegio de San Ildefonso........ .
1 . Idem de la Junta municipal de Beneficencia. 35!>487,55

42.500
439.587,85

I • . 35.487,55 482.087,85
417,575,40

Cap. 6.® Gastos de caminos vecinales y puentes...............
I Idem de alcantarillas.....................................

Idem de fuentes y cañerías...................... ............
1 I Idem de empedrados...  , ......................................

1 Tdarn de aceras..................« . , . » . . . » • • . • • .

»
»

2.875
5.023
#

51.602
2.000

56.646,41
88.000
52.000

I Idem comunes de obras públicas............ .. ........ 3.640 4.000

[ 1
11.508 254*218,11

265.726,11 

56.700

1
> Cap. 7.* Gastos de personal y material de las cérceles..... » 56.700

■ 1 Cap. 8.® Sueldos de dependientes y guardas de sotos.. . . .

■ Cao. 9.® Cargas............................................................

2.273 »

34.004,88 345.780,50
2.173

1 1
’ I Cap. 10. Obras de nueva construocion........ .................... ....—
• I Compra de terrenos y pago de piós de sitio que que- 
a | dan para beneficio del público..................................

#

»

142.475,54 

100 617

379.788,1*

S i
» 213.092,54

8)3.093,6*I
» 275.209,48

e I Cap. 42. Resultas de presupuestos anteriores...,.............. » 98,033
875.209,48

98.033

64.000
9
j. I Movimiento de fondos.......... ........... , « . ........ ... • » »
)C 1 2.228.576.79
ia I
le RSSdniBN.)r I —

DBMOSTRACION DB (.A SXIBfBNGJA

ia I Importa el cargo.....................................  3.622.639,45 En la Depositaría de mi cargo........... •
En la de la Junta municipal de Benen-
s AAfmia . ..............

4.1)8.062,99

475.999.67
e- I Existencia para el mes siguiente,. 4.294.062,66 
te I
se 1

I De forma que importando el cargo reales vellón 3,522,6 
*s- expresado, resulta de existencia 4.294.062 re. y 66 cónts., d 
de I Madrid 42 de Junio de 486Q.«Está eonforme.***Kl Con! 
>e- I regidor, Duque de Sesto.«*tíl Depositario, Manuel García f

Igual.

39 45 cénts,, y la data 2,228.576 re. 79 cénts., según queda 
e aue me harAoargo en la cuenta del próximo mes de Junio, 
tador, Francisco de Paula Perez.^V.® B>*El Alcalde-Cor^ 
Conceda?

acuerdos de las Juntas de acreedores respecto de los que 
no han concurrido á ellas, no autorizan la doctrina ab
soluta que se invoca en el recurso, y que se supone san
cionada por la jurisprudencia , ni pueden tener aplica
ción, ni aun por analogía , á los pleitos en que se recla
ma una propiedad ó el derecho exclusivo á determinados 
bienes:

Y considerando, por último, que la inobservancia de 
una parte del art. 224 de la misma ley de Enjuiciamiento, 
omitiendo en la demanda la determinación de la acción 
que se ejercitaba, sobre no haberse reclamado oportuna
mente, no puede servir de fundamento al recurso de 
casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que no 
há lugar al interpuesto por D. Manuel María Agudo, Don 
Juan y D. Alonso Vizcaíno contra la sentencia dictada por 
la Sala primera de la Real Audiencia de Cáceres en 22 de 
Febrero del año próximo pasado, y les condenamos al 
pago de las costas y á la pérdida:del depósito hecho para 
su admisión.

Así por esta nuestra Sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto laá oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=*Ramon López 
Vázquez.«Sebastian González Nandin.=*Miguel Osea.** 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Antero de Echarri.-»Pedro Go- 
mez de Hermosa.«Pablo Jiménez de Palacio.

Publicacion.«Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. £). Antero de Echarri, Minis
tro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de (Cámara en dict\o Supremó Tribunal.

Madrid 22 de Junio de 4 860.«José Calatraveno.



ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de lientas Estancadas.
Anularla por  Real orden de 15 del actual la subasta 

celebrada en la fábrica de íabacos de Santander en a 
objeto de construir los cajones^que se necesiten en dicho 
establecimiento duran te  un ano .  esta Dirección genoial 
ha acordado se verifique nuevo remate el dia 10 de Agos
to próximo, bajo el mismo' tipo é iguales condic iones que 
la anterior,  sirviendo de base el pliego publicado en la 
Gaceta del día 6 de Abril último.

Madrid 25 de Junio de 1860 — P. 0,; Manuel Ciudad.

Dirección general de C onsum os, Casas d e  
Moneda y Minas.

El dia 3 de Agosto próximo se celebrará subasta  p ú 
blica simultánea en las minas de Riotinto y ante  el Co
misario régio de las Atarazanas de Sevilla para adqu ir i r  
25 muías que se necesitan para el servicio de dichas mi
n a s ,  bajo el tipo máximo admisible de 4 000 rs. por cada 
una.

Las oondieiones y c ircunstancias de las caballerías se 
hallan consignadas en los pliegos que es tán  de manifiesto 
en esta Dirección general y en Riotinto y Sevilla , adon
de podrán c o n cu rr i r  á en terarse  los interesados.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al mo
delo inserto  á continuación.

El que suscribe  , vecino de  enterado del
pliego de condiciones para c o n t r a t a r l o  muías que son 
necesarias para el establecimiento de minas de Riotinto, 
se compromete á cumplirlas y á entregar dichas muías, 
con arreglo á las m is m a s , por el precio de . . . . . . . .  rs.
cada una (el precio se expresará pór letra ).

'F ech a  y firma.
Madrid 22 de Junio de 1860,-^El Director general,  Ma

nuel  María Vafiez de Rivadeneira.

Dirección general de Administración militar.
Debiendo procéderse á con tra ta r  por un año , á c o n 

tar desde 1 de Octubre próximo, el sum inis tro  de pan 
y pienso que, con arreglo ai pliego general de condicio
nes aprobado en Real orden de 8 de Agosto de 1850, y 
adiciones y modificaciones introducidas posteriormente 
por otras diferentes Reales órdenes,  corresponda - á las 
tropas y caballos del ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes  por el distrito militar de las islas Canarias, 
se convoca por el presente  á una publica y formal lícm 
tacion con entera sujeción á las reglas y formalidades si
guientes:

1.a La subasta será simultánea y tendrá  lugar en los 
estrados de la Dirección general  de Adminis tración mili
tar  y en los de la In tendencia  del distrito, bajo la p r e s i - ( 
dencia de sus respectivos Jefes , á la una del dia 31 de ‘ 
Agosto próx im o,con  arreglo á lo prescrito en el Real d e 
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Ju 
nio siguiente, y mediante proposiciones arr egladas al for-. 
mulario  q ue  sigue á continuación. El pliego, general de 
condiciones y el del precio limite estarán  de manifiesto 
en las Secretarías de dichas dependencias.  El referido 
precio límite se publicará  ocho dias antes del señalado 
para la. subasta.

2.a A las referidas proposiciones deberán  acompañar 
los l id iadores ,  como garantía  de sus ofrec im ien tos, el 
correspondiente  documento just ificativo del depósito he 
cho en la Caja general ó en las Tesorerías de Hacienda 
pública de las provincias respectivas por la cantidad de 
30.000 rs. v n . , bien en metálico ó 'su equivalente , según 
las cotizaciones oficiales, en papel efe la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del 3 por 100, ó bien en acciones 
de carre te ras  y fe r ro -c a r r i le s ,  admisibles según el Real 
decreto de 27 de Agosto de 1855 por su valor nominal.  
En el caso de presentarse A licitación el actual , a se n 
tista. de provisiones, se le adm itirá  como garantía  de su 
proposición, según Jo dispuesto en Real orden de 10 de 
Diciembre de 1853 , una certificación expedida á su s o 
licitud por la In tervención del distrito dónde preste  el 
servicio, en que  se haga constar  el importe á que asCieíU 
da la fianza subsis tente  de su  con tra to ,  la cual quedará  
igualmente sujeta á la responsabilidad de la licitación. 
Si dicha fianza no alcanzase á la garantía  exig:ida,TÓ 
fuese preciso deducir de su  im p o r te  alguna, par te .én  xes--. 
guardo de descubierto va reconocido , . .se^cgmpqéiara ;1a'.' 
garantía  en la forma que por plinto general determina ía 
presente regla. ‘ \ -

3.a Las proposiciones se p resen ta rán  en p l iegos 'cer
rados antes de constituirse el t r ibunal  de . . s u b a s t a P r i n 
cipiado el acto.no podrán admitirse más n i  tampoco r e 
t irarse las presentadas. Dada la hora  dé empezar la s u 
basta se pr incipiará  á redactar  el acta,  haciendo constar 
los pliegos c e r rad o s , cuyo núm ero se contará y se i rán

 a b riendo y lev&ndo--o&íos £ucesivaziienje_para que  su con-
tem ao  se in s c r ib a  en Ja m ism a , s in  p e rm itirs e  d ise n s ió n . 
No se admitirán las proposiciones que sean superiores a 
los precios límites en sus resultados totales, ni tampoco 
las que  carezcan de los requis itos prevenidos, como son 
el depósito hecho y las demás reglas establecidas en el 
modelo,  declarándose solo aceptable la que resulte  más 
ventajosa.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles, contenderán  sus autores  e n 
tre sí,  sirviéndoles de gobierno que las pujas s e l la rán  al 
tanto por 100 del importe total del servicio, y  no sobre de
terminados artículos del m ism o ,  ni sobre  puntos ó p ro 
vincias en particular:  cerrada la licitación, el Presidente 
de dicho tribunal declarará aceptada la proposición que 
haya resultado más ventajosa ; pero si los autores de p ro 
posiciones iguales no entrasen en contienda,  ni  ninguno 
mejorase la suya ,  el tribunal resolverá la cuestión por 
la su e r te ,  declarando aceptada l a q u e  resulte  favorecida 
por esta.

5A Cuando la preposición más beneficiosa obtenida en 
la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el t r i 
bunal de subasta de esta Dirección g e n e r a l , se verifica
rá nueva licitación en esta corte en los mismos estrados 
d a la  referida Dirección el dia y hora  que se' señalará  
con la debida anticipación, en la cual solo tomarán par
te los autores de ambas proposiciones aceptadas,  p ro c e-  
diéndose á la adjudicación del servicio en favor de la que 
resu l te  más ventajosa, conforme á lo establecido en la 
an ter io r  regla 4.a

6.a El remate no podrá e a u s a r  efecto hasta tanto que oí> 
t^hga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor princip iará  desde 
que  se verifique el remate  á su  favor, y  solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquél la Real a p ro 
bación.

8.a Los Rodadores que suscr iban  las proposiciones ad
mitidas están obligados á hallarse presentes ó lega lineó
te representados en el echa de ía subasta , con objeto de ‘ 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y on
su  caso aceptar y firmar el acta del remate. “ ~ ”

Formulario' de las proposiciones.
D. N., vecino d e  , enterado de las condiciones es

tablecidas para el sum in is tro  de pan  y  pienso á las t ro 
pas y caballos estantes y transeúntes  en el distrito militar 
de las islas- Canarias, y“con presencia de las reglas para 
la celebración de la.mbasia-.de d icho  .servicio -en el año 
á contar  desde 1.° de Octubre de 1860 á fin de Setiembre 
de 1861 , consignadas que fueron en el anuncio de la Di
rección general de Administración m il i ta r ,  fecha 25 de 
Junio  último, así como de las demás c ircunstancias  p r e 
venidas para  tomar parte  en la referida subasta ,  se com
promete á encargarse de este servicio con entera  sujeción 
a las indicadas condiciones, y á los precios siguientes:

Por ración de p a n . . . .  . ( lan íos reales o cu n t im o s).
Por  fanega de cebada . .  (id. id.)
Por a rroba  de paja (id. id.)
Y para que sea válida esta proposición acompaña el 

documento  adjunto  que acredita haber hecho el depósito 
determinado en dicho anuncio,

(Fecha y firma.]
Madrid 25 de Junio  de 1-860*^1 in tenden te  Secreta

rio, José Ruiz v Relinga. 3239

D irección gen era l de Correos,
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción d ia ria  del correo de ida y 
vuelta entre Villareal de A lava y Durango.
1.a E l 'con tra t is ta  sq obligará á conducir  á caballo la 

correspondencia  y periódicos desde Villa real de Alava á 
Durango, y vice versa , pasando por los pueblos que se 
expresan; en el itinerario .

2v La distancia que  media en tre  ambos pun tos  se 
correrá en las horas marcadas err el i tinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la- Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio. • ~

3.a Por ios re trasos cuyas  causas no se just if iquen  
debidamente  se exigirá al contra tis ta  en el papel cor
res oondiente 'ta '  m u lta  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá  rescindirse  el 
c o n tra to ,  abonando además dicho con tra tis ta  los per ju i
cios q ue  se originen al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta conducción  de
berá  tener el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caballe
n a s  mayores situadas en los puntos más convenientes  de

. l í n e a , á juicio del Administrador pr incipal  de Cor
reos de Vitoria.

5A Será obligación del contra tis ta  co rre r  los e x 
t raordinarios del servicio q ue  o c u r r a n ,  cobrando  su  im 
porte  al precio establecido el reglamento  de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv ic io ,  no se podrá su b a rren d a r ,  
ceder ni t raspasar sin previo peí miso del Gobierno.

7.a Si por fallar el contratis ta  á cualquiera  de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is t rac ión ,  esta, para  el re sa rc im ie n to ,  podra  ejer
cer su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada ía co nduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adminis tración princip  ó de Correos de Vitoria.

9.a El contrato du ra rá  dos anos , contados desde el 
dia en que  dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superio r  de la subasta.

10. Tres meses árites de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contra tis ta  á la Administración pr incipal  respec
tiva á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva  subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratis ta  tendrá  obliga
ción de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contra to  fuese n e 
cesario var ia r  en parte la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia  por otro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratisla  los gastos que  esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lguna ;  pero si las e x p e 
diciones se aum entasen-ó  íes a l ta re  de la variación a u 
mento ó dism inución de distancias , el Gobierno d e te r 
m inará  el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, ; 
el contratis ta  deberá contestar , den tro  del térm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el a v i s o , *vi se avie- ; 
ne ó lio á con tinuar  el servicio por la nueva línea que 
se adopte: en caso de negativa queda  al Gobierno el de- ; 
r e c h o d e  subasta r  nuevamente  el servicio de que se trata, i 
Si hubiese necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno ; 
avisará al contratis ta  con un  mes de antic ipación para 
que retire  el servicio, sin que tenga este derecho a in
demnización,

1:2. La subasta  se anunciará  en la. Gaceta y Boletín 
uncial de las provincias de Alava, Vizcaya y por los demás 
medios acos tum brados ,  y tendrá laga r  ante  los G o b e r 
nadores de las 'm ismas y Alcaldes de Villareal y D u ra n 
go, asistidos de los Administradores de Correos de lo s .  
mismos puntos,  el dia 19 de Julio p róx im o,  á l ab o ra  y 
en el local que  señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para e! íem ate  será la cantidad 
-de 6.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse  propo

sición que  exceda de esta suma.
14. Para p resen tarse  como licitador será condición 

precisa depositar préviam ente  e • una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de dichas p rov incias ,  como d e p e n 
dencia de la Caja general de Depósi tos , )a sum a de 500 
reales vellón en metálico ó su  equivalente  en títulos de 
la Deuda del E s tad o , la c u a l , concluido el acto del rem a
te, será devuelta á los in te resados ,  ménos la c o r re sp o n 
diente al mejor postor ,  que  q u e d a rá  en depósito para  ga
ran tía  del servicio á que  se obliga hasta  la conclusión del 
con trato.

15. Las proposiciones se h a r á n  en pliegos cerrados, 
y  se rán  an ó n im a s ,  poniéndose e n j u g a r  de la firma u n  
lema, y fijándose en letra  la cantidad en  q u e  .el l ic ita
dor  se compromete á p restar  el servicio. A cada p r o 
posición acom pañará  otro pliego, tam bién  cerrado, en  el 
que  se escrib irá  el mismo l e m a , el domicilio .del pro - 
p o n e n te , y  su  firma ó la de persona autorizada  cuando  
no sepa esc rib i r :  á este pliego se u n i rá  la carta  de 
pago original que  acredite h aberse  hecho el depósito pre- 
venido en la condic ión anterior .  El pliego q u e  contenga 
la proposición llevará en  su  sobrescr ito  solo la palabra  
Proposición , y el de la firma y  domicilio del p roponen  te 
el lema que se haya  fijado al p ié  de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u e d a r  
precisamente  en poder del Presidente  de la subasta  d u 
ran te  la media ho ra  an ter io r  á la fijada para da r  p r in 
cipio al acto ,  y una vez en tregados  no  podrán  re tirarse.

17. Para  e x te n d e r la s  proposiciones se obse rvará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Villareal de Alava á Durango, y vice versa, 
por el precio d e .......................... rs.  anuales ,  bajo las c o n d i 
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s ,  o q u e  contenga modificación ó c láusu las  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente ,  se ex
tenderá el acta del remate ,  declarándose este en favor 
del mejor posto r ,  sin perjuicio de la aprobación su p e 
r io r ,  pa ra  lo cual se rem it irá  inmediatam ente  el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones r e su l 
tasen igualmente beneficiosas dos ó* m ás ,  se a b r irá  en 
el acto nueva  licitación á la voz por espacio de media 
h o ra ,  pero solo entre  los au tores  de las p ropuestas  que, 
hubiesen  causado el empate. "

 20 . _JJe ch a _ ]n . ad ju d icación  por la S u p e rio rid a d  , so olo
vaivTef connoto  "a "esc r itu ra  pública ,  siendo de cuerna 
del rematante  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples para  la Dirección general de G o r reo s . y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rematante  quedará  sujeto  á lo que p r e 
viene el art.  5,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para  el 
otorgamiento de la 'e sc r i tu ra  , o impidiese q ue  esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta  del contra tis ta  conservar en b u en  
estado las maletas en que  se conduzca la corresponden
cia, y p reserva r  esta de  la hum edad  y deterioro.

23. Será requisito indispensable que  los conductores 
de la correspondencia  pública  sepan leer y escribir.

Madrid 21 de Junio  de 1860.— El Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts ,

Contaduría cen tra l de la Hacienda pública.
La disposición cuar ta  de la sección quinta  de la ley 

de Presupuestos de 25 de Julio de 1855 d i c e 1
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

«percepción de los haberes de clases pasivas , d ispondrá  
«el Gobierno revis tas periódicas de presente que le ase- 
«guren de la existencia de los individuos de ia p r o v in 
c i a  donde radican sus pagos, así como de no haber su*
»trido alteración en el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento  de esta disposición y de lo acorda
do en ia Real orden de 22 de Agosto de 1855, que insertó  
la Gaceta de M adrid  del dia 24 dei mismo, lodos los s e 
ñores cesantes, jubilados,  pensionis tas de Monte-pío, r e 
m unera tor ias  y de gracia que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería centra! y residan a c tu a l 
m ente  en esta corle, se se rv irán  presentarse  personal
mente al Contador que suscr ibe  desde el dia 5 al 25 de 
Julio próximo , provistos de los documentos siguientes: 
los señores cesantes y jub ilados con la certificación ú 
oficio original expresivo de su clasificación, con un ce r t i 
ficado del Alcalde constitucional ó Inspector del. distrito 
respectivo que justif ique hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la declaración siguiente que 
podían  ex tender  y firmar á continuación del certificado 
precedente;  « Declaro bajo mi responsabilidad no pe rc i
b ir  otra-cantidad sobre los fondos generales,  provincia
les ni municipales m a s q u e  la cesantía , jubilación, Mon- 
te-pio &c., consignada en la Tesoreria central.»

Las pensionis tas de todas clases presentarán  la comu- ¡ 
ideación ,  certificación ú oficio original expresivo de la 
concesión del h aber  que disfrutan, y la fe de estado con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y ju b i la d o s ,  puesto uno y otro á con 
t inuacion de dicha fe de estado.

Los interesados q ue  no puedan c u m p lir  personalmente 
en esta Contaduría con los requisitos indicados por hallarse 
ausentes  de Madrid tem p o ra lm en te , deberán llenarlos 
ante  el contador de Hacienda pública ó Alcalde cons 
titucional del punto donde se encuen tren  si fuese en Es
paña, y  si en el extranjero ante el Cónsul español más 
inmediato, expresando aquella circunstancia,  ó igua lm en
te su verdadera vecindad; y los individuos que se l id ien  
en pueblos de esta provincia pract icarán  dichas d i l igen
cias ante  el Alcalde constitucional respectivo, cuya A u -  
tori(.a..l deberá remitir  d irectamente á esta Contaduría 
den tro  d é lo s  seis dias siguientes al 20 de Julio citado 
los documentos que preséntenlos interesados avecindados 
en el term ino de su demarcación, acompañados dolos de
más just ificantes prescritos, y una nota individual do las j 
observaciones que consideren convenientes acerca de les 
mismos, de conformidad con lo mandado en la reala 11 
de la mencionada Real órden de 22 de Agosto do \ áé.y

Si algún individuo de los que residen actuahvieníe'en 
esta corte no pudiese presentarse  en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado f ís icam ente , se ser vi • 
rá rem it ir  á ella el oportuno aviso, expresando con toda 
claridad las señas de su habitación para que pueda p a 
sarse á exam inar  y recoger el documento que debe*pre
sentar.

Se exceptúan de su presentación á la enunciada r e 
vista , según lo dispuesto por Real órden de 21 de Junio 
ú ltimo, los señores de la clase pasiva investidos del c a 
rác te r  de Senadores,  Diputados y Jefes da Administración, 
los cuales deberán justif icar su existencia por medio de 
oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Contaduría.

Con objeto d e q u e  los señores interesados, cuyos h a 
beres radican en la mencionada Tesorería central,  expe
r im enten  la m enor incomodidad posible para cum plir  con 
la revista preceptuada, y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en ía redacción de 'los documentos 
que lian de presentar,  podran servirse recoger previa*" 
mente  de esta Contaduría ,  en los dias no feriados, de dos 
a cuatro de la tarde,  los impresos de certificado adecua
dos a la situación en  que cada uno  se encuen tre .

Madrid 25 de Junio de-1860.«*José Fuilós. — 2 *

C O N T A D U R Í A  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

EMISION POll CREACIONES Y CONVERSIONES, • Mes de Mayo de 1860.

E s ta d o  d e m o s tra tiv o  de los valores ingresados por dichos conceptos en ia Tesorería de ja  Dirección general dentro del referido mes de Mayo 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por 
S, M . en 31 de Diciembre de 186¡4 , cuyo pormenor es como sigue: ,

Documentos emitidos, CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL. 

Rs. vn.
t o t a l .
Rs. vn,

CREACIONES.

Renta consolidada in terior  al 3 por 100...-“. . | 

Renta d iferida  inferior  al 3 por 100. ---------j

|
Deuda amorlizable  de p r im ara  clase, . . . . . .  *. <

Deuda am ort izab le  de segunda clase..  |

Deuda sin in te rés  del personal de i  T eso ro .  , j  

Capitales reconocidos á pa r t íc ipes  legos e n

2 t í tulos , serie B , de 3.000 rs. , n ú m e ro s  18.349 y 18.850----- . . . . . . . ____
152 inscripciones n o m ín a les  no  trasferibles,  n ú m ero s  2.521 al 2 .6 7 2 . _______

36 tí tu los,  serie  A, de 4.000 rs., n ú m e ro s  20.583, 20.595 al 20 .629 .. ............
21 )> » B, de 12.000 rs., n ú m e ro s  9.206 al 9.207 y 9.210 al 9.228. 
14 » )> C, de 24.000 rs., n ú m e ro s  14.795y 14.801 al I4 .812y  14.813. 
99 « » D, de 48.000 rs., n ú m e r o s  38.677 al 38.680,38.703 al 38.797.

1 inscripción nom ina l  no  t ra s íe r ib ie  , nú m ero  7 6 3 .................................................
10 t í tu los , se r ie  A, de  4.000 r s . ,  ¿ m in e ro s  9,832 al 9.838 y 9.858 aj 9.860,

5 » » B, de 10.000 r s . ,  »&merfc>s 6.738, 6 .73f;y 6757ífí 6 j f $ 9 . . .
2 » » C, cÜ 40.000 rs.,  h ú m e r o s  4.692 y 4£V3. • * * • ¡ • - • *>d* * * *
2 » » D, de  80.000 rsu, éáámeros 4,985 y  4AWÑL . . . . . . . .  * ,¿ o  * *.
1 inscripción n o m in a l  t ra s fe rü áe , ,  sinúmero 5 7 4 , . . . . .  . > . . . . . . . . . . . .  .y .  . .
% t í tulos,  série  A, de 5.000 rs..,  M i n e r o s  3.174 y  3 .3 0 0 . . . . . .  . . . . . * v . . .
3 » » B, de 10.000 rs., n ú m ero s  2.730, 2/737 y 2.74#& .
3 . » » C, de 20.000 r s . ,  h ú m e r o s  3.302, J $ 0 3  y 3,3$K;-. .4 .5 . . .
4 » D, de 50.000 rs . ,  nu rqeros  5,790 al 5.793..........

p  )> » E, de 100.000 rs. , n ú m e ro s  2.118 al 2 .128..........
6 9 5 "títulos, série A, de 1.000 r s . ,  n ú m ero s  131.927 al 132 .621 .,----- -
[79  » » B, de 5.000 r s . , n ú m ero s  29.740 al 29.918......................
[81 » » C, de 10.000 r s , ,  núm ero s  18.815 al 1 8 . 9 9 5 . . . . , . , .  . ,
[57  » » D, de 20.000 r s . , n ú m ero s  14.959 al 15.115........... ..
424 res id u o s ,  n ú m ero s  76.448 al 76.871 ................................................ .......... ......... ,

6 l á m in a s , n ú m e ro s  3,489 al 3*4 9 4 . : - ................. .

6.000 i
29.075.834.S3 1

144.000 .
252.000 /
396.000 \

4.752.000 ( 
39.929,67 )
40.000
50.000 )
80.000 (

160.000 I 
17.337,06 ) 
10.000
30.000 I
60.000 l

200.000 (
1.100.000 )

695.000
895.000 

1.810.000 
3R 40.000

214.581,58

29.081.834,23

5.523.929,67

347.337,06

1.400.000

6,754.581,58

d iezm os .................................
Rentas no percib idas por  partícipes legos en

1 » n u m e ro  2 .545 ......................................... ..................................................................... t
37.470

23.252,72

2.810,26

1.402.000

'1.388.000

45.961.216,51

diezmos............ *...............
in te reses  ade lan tados  de cinco sextas pa r tes  

de la capitalización á partícipes legos ect
d iezm os.................................. .. • • • *........y  • -

Obligaciones generales del Estado por f e r ro 
carr i le s .  ...............................------------------------ ;  7

Carpetas provisionales .de obligaciones ^aeí< 
Estado por  ferro -carr i les, . . . . . . ----- ?. • •

i  » nú  m ero  708. .....................................................................................

701 obligac iones, n úm eros  24.822 al 25.522, ..................................................

\ 1 carpetas, n ú m ero s  273 al 2 8 3 c : v *----- -

Total de creaciones. . .  ...................

............. ................

CONVERSIONES.

i
Renda consolidada in te r io r  al 3 por  4 0 0 \

t

3 t í tu los , sé r ie  A, de 1.000 rs,*, n ú m e ro s  38.494 al 3 8 .4 9 6 . . .............. ....................
7 » » B, de 3.000 rs . ,  n ú m e ro s  18.844 al 18.848, 18.851 y  18.852.

18 » »■ C, de 6.000 rs.,  núm eros  21 .844a l 21.861 .....................................
85 « » D, de. 24.000 rs., n ú m ero s  15.205 al 15.289....... ........... ................

5 )> > » E, de 48.000 rs,, n ú m ero s  81.034 al 8 1 .0 3 8 . ................. ...............
7 inscr ipc iones nom inales  trasferibles,  n ú m ero s  920 al 9 2 6 , .................. ..
1 » ' » no t rasferib le ,  n ú m ero  2.747.

3.000 \
21.000 J

108.000 f
2.040.000 }

240.000 l
2.700.000 1 

33.802,94 /

5.145.802,94

(

Renta diferida in te r io r  al 3 p o r  4 0-0..

16 títulos sér ie  A, de 4.000 rs. , n ú m ero s  20.584 al 20.594, 20.630 al 20.634.
6 » » B, de 12.000 rs.,  n ú m ero s  9.804 al 9.205* 9.208, 9.209, 9.229

y  9 .2 3 0 . . ............................................. ......................
H  .> » C, de 24.000 rs,. nú m ero s  14.790 al 14.794, 14.796 al 14,800

y 14.814.....................................................................
41 u » D, de 48.000 rs,, n ú m ero s  38.660 al 38,676, 38.681 al 38.702,

33.798 y  38.799....................................... ..
10 in scr ipc iones  nom ina les  trasferibles, n ú m ero s  2-318 al 2.326 y 2 .331..............

7 )) » no  Irasferibles ,  n ú m ero s  769 al 7 7 5 ............................

64.000 ,

- 72.000 I

264.000 l .

1.968.000 i  
1 i .844.400 ] 

3.194.817,95 /

17.407.217,95

Deuda amot íiz. tble de p r im era  c lase

(

27 t í tu lo s ,  sé r ie  A, de 4,000 rs. , n ú m ero s  9.824 al 9.831 , 9.8„39 al 9 .8 5 7 , . .  
19 » » B, de 10.000 rs. , n ú m ero s  6.736 6.737 y  6.740 al 6.756.........

3 » » C ,  de 40.000 rs , ,  n ú m ero s  4.094 ai 4 .096.............................. ..
14 » » D, de 80.000 rs. , n ú m ero s  4.984 y 4.987 al 4 . 9 9 9 . . . . . . . . . .

4 inscripciones nom inales  t ras fer ib les ,  n ú m ero s  570 al 5 7 3 ......... ........................

108.000 .
190.000 i
120.000 \ 

1.120.000 í
79.495,90 I

1.617.495,90

Deuda am orl izab le  de segunda  c la s e . .  . ,  ■ \

(

25 títulos , série  A, de 5.000 rs., núm eros  3.275 al 3 .279 ......... .................. ...........
7 » » B, de 10.000 rs., n úm eros  2.731 al 2.736 y 2 .7 3 9 . . ...................

22 « » C, de 20.000 rs.,  n ú m e ro s  3.284 al 3.301, y 3.304 al 3.307.
3 - « D, de 50.000 rs., núm eros  5.787 al 5 .789......... ..

10 » » E, de 100.000 rs... n ú m ero s  2,108 al 2.117. .

125.000 \ 
70.000 i

440.000 )
150.000 l ' 

1.000.000 '/

1.785.000

Documentos in ter inos por intereses de Deuda j
corriente  del 5 por 100 á p a p e l ....................... \

Obligaciones'del Estado generales por ferro- \ 
ca r r i le s .......................................... .................... .. ■-

Obligaciones dcA F.stado Uel forro-cnVril do t

1 docum entos  i n te r in o s . n ú m ero s  1.595 al 1 . 6 0 . 1 , ,  

31,541 obligaciones generales ,  n ú m ero s  20.619 al 24,821 y 25,523 al 52.560

-s.4 73 obligaciones especiales núm eros  89? al 9.069. t . ................. ............

294.881,40

63.082.000

16.346.000 _AIíSF íl Si!fl(Mllllúi....................................J • i ■*'»■»  ̂ 1
Carpatns provisionales de obligaciones del { 

fe rro -ca rr i l  de Alar á S a n t a n d e r . , i  
Billetes y pagarés de la Deuda del material)  

del T e s o r o ^  ‘

66 carpe tas ,  n ú m ero s  257 al 272 28 4 al 322. ................... ........................... ..
4 billetes de la serie  A , á 10.000 r s ........ ....................... ............. :............ .................... ..
5 p a g a r é s ........................................................................................................................ .............

, 40.000 
10.000

5.860.000

T o t a t  de conversiones ..........................

RESÚMEN,

50.000

111.588.398,19

Creaciones............... 45.961.215,51 
111 588 3Q8 \ QConversiones . . .

T o t a l . ................. .... ......................

I I I  ,UOO«Oí/Oj1 nj

157.649.613,70

NO TA S

■! .* Las emisiones de las ciases de Deuda q u e  q u e d a n  expresadas se h a n  verificado en v i r tu d  de l iqu idaciones prac t icadas  en  el Departamento  por los siguientes

c o n c e p t o s . Rs, cénts, CRÉDITOS EMITIDOS. Rs. cénts.

r . . , ( Por el 80 po r  100 de propios. 15.962.674,85] 
Inscripciones no Iras- Bjenes de Beneticenc¡a .............. 12.578.113,74

i e n o i . e s / ^ Qm (je [ n s t rucc ion  pública,  526.390,95)
T ra ta d o s , ...............................11.654,69)
Devoluciones. .  ............................ ............................. , c t . 3,000 )
Presas i ngl esas . . . . . .  v  ............
Tratados. ............ ^  ................................ .................. ..........................................
Buques n e g r e r o s . .................................................................................... ..
indemnizaciones de daños causados por la ú l t im a g u e r ra  c i v i l , . . ,
Juros, ................................... ..............................................................
Obligaciones de Tesorería no sa t is fechas.......................... .. . ---------
V inculaciones, .............. ......................................................................... .......... ,
Juros in tereses.....................................  ............................................................ = „
Haberes de M arina ......... ....................
Haberes o..................... ................................. ....................................... ..
Créditos con interés pasados á la de sin é l ................................ .. . .
Vinculaciones ......................... ............... ......................................................... ..
Documentos antiguos no re co g id o s . ...............................................................
Capitales reconocidos á partícipes legos en  d i e z m o s . ............ ..
Certificaciones de ren tas  no percibidas por id................ .........................
Idem de intereses de estos capitales ............................................ ..................
Obligaciones del Estado por f e rro -ca rr i le s ......................... .........................

29,067:179,54

14.654,69

1.152.000 
55.929,67-

3.564.000
752.000 
293.337,06

12.000
42.000 

5.000
10.000

260.000
275.000 

90,000
760.000 

37.470 
23.252,72

2.810,25
2.790.000 
6.754.581,58

| Renta consolidada á 3 por 100..................................... .................... ;  .,

|  Idem diferida á 3 por  1 0 0 .............. ................................ .. ...........................

| Deuda, am ort izab le  de primera  c l a s e , , . . . . ________ _

|  Idem id. de segunda i d ................ ................................ ............. ..

1

29.081.834,23

347,337,0.6

* * -  37.470 
. * *  23.252,72 

2.810,25 
. . . .  2.790.000

•
46.961.215,61

2.a En equ iva lencia  de los créditos emitidos por  conversiones y  can jes  se h a n  am ortizado  los s iguientes -

CRÚDITOS AMORTIZADOS, Rs. cénts. RAJAS. CRÉDITOS EMITIDOS, , Rs. cénts.

Renta consolidada del 3 por lj)0 i n t e r i o r .........
Certificaciones de capitales reconocidos á p a r t í 

cipes legos en d iezm os ............................... ..............
Intereses capitalizables ............................................ ..
Renta diferida al 3 po r  100 i n t e r i o r .....................
Deuda consolidada del 4 por 100 .......... ........... .. .
ídem id. 5 por 100 interior. ................................. ..
Vales no consolidados p r e m ia d o s . .................
Intereses del 4 y  5 por 100..............................
Deuda amorlizable  de p r im era  c la se .............. ..
Vales no consolidados.................................. ..
Deuda corriente  5 por 100 á papel ........................
Idem sin i n t e r é s ......................... ............. ..

4.999.000 j

136.818,88 [ 
13.232,14 ) 

13.047.000 \ 
9.482,39 / 

3.441.337,84 
12.047,09 \ 

1.860.75!,89 J 
869.326,48 ¡ 
466.823,64 
297.342,76 * ) 
908.115,44 )
104.000
820.000 J 
294.881,40

50.000

5.149.031,02

18.370.619,21

1.633.492,88-

1.832.115,44

294.881,40
50.000

3.248,08

963.401,26

15.996,98 

47.115,44

Deuda consolidada del 3 poT 100 in te r io r  . ,

ídem diferida del 3 poF  100 i n te r io r ............

Idem amortizable  de p r im e ra  c lase .....................

Idem id. dé segunda c lase .................... ...........

1.617.495,90"

Idem diferida exterior de 1831 .................................
Intereses de Deuda corrien te  5 por 100 á papel. 
Deuda del material del T e s o r o , ..........................

»
))

Documentos...................................................................
M ater ia l . . .............................................. *, „ ................

Acciones del [erro-carril de Madrid. Si ‘
Idem a Aranjuez segunda emisión. . . .
Idem de Aranjuez á"Alm ansa ......... ............. ..
Idem de Al mansa á Alicante ............................
Idem de Socuéliamos á C iudád-ReaL .
Idem de Zaragoza á Barcelona.. ..........................
Idem de Almansa á J á l i v a . .
Carpetas de obligaciones del Estado de AÍmñnsá

á J á t iv a ................... ..........................................
Idem de Zaragoza á Barcelona
ídem de Madrid á Ir u n . . . .  .........  ‘ ’
Idem de Puerto-Real á Cádiz.
Idem de Zaragoza á A lsa su a . ............................  *
Acciones del ferro-carril de Alar á San tander .  ^

110.000 v
8.406.000 1
9.726.000 J

500.000 1
4.570.000 f
7.312.000 \

7.872.000 ¡ 
19.436.000 1

1.040.000 1
2.060.000 
2.044.000 /  

>2.206.000

63.082-000 

22.206.000

»

»

En obligaciones generales del Estado, V , . . . * , .  

En id. e sp e c ia le s  y c a r p e t a s . . ................ .......... .. MJ06.006

112.618.159,95 1.029.761,76 - 4 H . 888 .598 ,4  9 ’.;



/  ' ■

3* Además se h a n  am ortizado en  pago da d éb ito s, anu laciones, subastas y  otros conceptos los créditos siguientes:

í  ' í ')■'/ : : - .C A P ÍT A tE S . __ . _ INTERESES. * , T O T A l.

. . ' ' ' '  > { l - í ; ■===-—, -------T ~ r ^ - - -  — -----------------------------    ;-i—
Renla consolidada á 3 por 400 in te r io r   .........................................................     m i  ymm • • « ■ n i»  * .
Deuda am ortizable de titiM erás‘c lase ..............................................s .. .  . ................     • • • • • • • • • • • • - •  g 'n L 'ig O  367.465 .« 18.098.465
Idem id. de segunda  icT e x te r io r . .  ......................................     • • • • • • • • - • • • • ...  .6 .062 .166  , ..
Idem id. id ,  i n t e r i o r . . . . .  ; ..................  \  . J . . V'.V. V / . . .  V . . . . : : ; ; : ; / . - ' .  P i ............. .. ' ‘ : ' ' ilIs 'rtO O  :  ̂ i
Certificaciones de ren tas  no  percibidas po r partíc ipes legos;en d iezm o s..    .......................   * ' ? 16350138 ' $ i k í  roi as
Idem de intereses de estos c á p i t a l e s . ¡ .5 , 163.50,36. , l s . .  ^  153 .50 ,36 ..
Acciones de car r e t e r as . . . . . . . . . . . . . . . .  ' • " • • • • .............- V  4 n n n n
Idem de f e r r o - c a r r i l e s . . . . . . . . , . ; . . . . . . . . .  v - • . . . . . . . . . . v «80. 000 . .  - fn n n an

Idem del p e r s o n a l . . .  . . . . . . . y ........................  . . . . / . i , , - , , . . , , . . . , , , ............  . 9.8 14 .173,51 _ _ _ _ _  9.814 .173,51

,  í , 41.831.992,56 ' 267.465 42.099.457,66
. .. . . ii. ^  . . -- J _ j . . i.., l .. ...

Madrid 8 de Ju n io  de 1860 .=José de Adaro.^V.® B.6—Sancho.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Los in teresados que tengan constituidos en depósito 

los_efectos de acciones del Canal de Isabel II , títulos de 
la Deuda consolidada y diferida , acciones de carre teras 

• eílHS,on de 34 m illones, obras públicas, obligacio
nes de ferro-carriles, carpetas de id. y demás, cuyos in te - 
íeses vencen el 1.° de Julio ven idero , podrán presen tarse  
en la Tesorería de esta Caja general con las cartas" de pa
go expedidas al constitu ir los depósitos, á fin de que 
siendo un  nu m ero  tan  crecido, se les pueda señalar dia* 
para su  despacho, recogiendo al efecto un  resguardo in 
terino , en el que se m arcará  y  h ab rá  de presentarse se
gún en  el mismo se e x p re sa , pues en otro  caso su frirá  
el interesado el perju icio  que señala de esperar otro 
tu rn o  ; todo en los dias no feriados desde las diez de la 
m anana a las dos de la tarde, excepto los de arqueo, que 
se cierra a la una. ■ H

Madrid 23 de Jun io  de 1860f= E l  Director; Emilio San- 
tillan,

Habiéndose extraviado u n a  carta  de pago expedida por 
la Tesorería de esta Caja general á favor de D» -Rafael de 
Iiuaz, señalada con los núm eros 1 0.1 33 de en trada y 3.442 
de in sc rip c ió n , im portante  900.000 rs. nom inales en tí
tulos de la Deuda diferida, se p rev iene  á la persona en 
cuyo poder se halle la p resen te  en la Caja genera l, esta- 
blecida en el edificio del M inisterio de Hacienda; en el 
concepto de que están  tom adas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone el depósito sino al leg í
timo d u e ñ o , quedando inutilizada y de n in g ú n  valor n i 
efecto trascu rrid o s qu e  sean los 30 d ia s , contados desde 
Ja publicación de este, anuncio , sin  haberla  presentado 

Madrid 25 de Jun io  de 4 860.*==E1 D irector/E m ilio  San-
íillan

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado i . 0— Minas.

En el expediente instru ido  en  este Gobierno de p ro
vincia á instancia :de D. Juan González Rom erosa, Presi
dente de la sociedad La Iberia , con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial m inera , previas las for
malidades que la . ley exige, lie dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de.So
led a d es  m ineras de 6 de Julio de 1359, y  oido el d ictá- 
tnen del Consejo p ro v in c ia l, apruebo  la constitución en 
especial m in era  de la sociedad La fberia, form ada pa
ra exp lo tar la m ina de oro Riánsares , rsita én el térm ino 
de Salorino, de la provincia de C áceres, m ediante escri
tu ra  otorgada en esta corte  á 24 de D iciem bre de 1859, y 
su adicional de 19 d e  Abril del año a c tu a l , an te  el E scri
bano D. M ariano D em etrio de Q rtiz  por D. Juan G onzá
lez R om erosa, D. F rancisco  Toyqs y D. V ictoriano Pala
cios, indiv iduos de la Ju n ta  d irectiva  de dicha sociedad, 
autorizados ai efecto por la Jun ta  de accionistas.

Madrid 25 de Junio de 1860.=E1 Gobernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se pub lique  en los periódicos 
oficiales de esta co rte  en cum plim iento de lo que p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 25 de Junio de 4 8 6 0 . — E I  M a r q u é s  de la Vega de 
A rmijo.

En el expediente in stru id o  en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Domingo Ibarrola, Presidente de 
la sociedad Relámpago de L in a res , coh el objeto de que 
3Sta sociedad sea dec larad a  especial m inera  , p rev ias las 
formalidades qu e  la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que  me concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y oido el d ic- 
tám en del Consejo p ro v in c ia l, apruebo  la constitución en 
especial m inera  de la sociedad Relámpago de L inares , for
mada para explotar las m inas d e  plomo Virgen del Cár- 
m en , sita en térm in o  de Vago, de la provincia de Jaén, 
y la de galena Paseo primero y segundo , sita en té r
mino de L in a res , de la m ism a provincia, m ediante es
c ritu ra  o torgada en esta corte á 26 de A bril del año ac
tual, y su  adicional de 7 de Mayo siguiente  an te  el E scri
bano D. Nicolás Ortiz, por D. Domingo de Ibarro la , Don 
Gregorio Ucelay, D. Benito Fabro , D. Ildefonso Lefebre. 
D. A ndrés Pereda y D. S a tu rn in o  Redecilla , ind iv iduos 
que com ponen la Jun ta  d irectiva de la referida sociedad, 
autorizados al efecto por la general de accionistas.

Madrid 25 de Jun io  de 1 8 6 0 .=  El G obernador, Vega 
de Arm ijo,» .

Lo que he dispuesto se p u b liqué  en los periódicos 
oficiales de esta corte  en  cum plim iento de lo que  previe
ne el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras d e -6 de J u 
lio de 1859.

Madrid 25 de Ju n io  de 1860,=E l M arqués de la Vega d.§ 
Arruijo;

En el expediente  in s tru id o  en este G obierno de pro 
vincia á instancia de D. Félix  C oronado , P residente de la 
sociedad La Avelina , con el objeto de que esta sociedad 
sea declarada especial m inera , previas las form alidades 
que la ley exige, he  dictado la providencia s ig u ien te :

«En uso de las facultades qu e  me confiere la ley de 
Sóci^úades m ineras de 6 de Julio  de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución  en 
especial minera; de la sociedad La Avélina ,-form ada p a 
ra beneficiar la m ina de h ie rro  y cobre Nuestra Señora de 
las Candelas, sita en térm ino de Congostrina, provincia de 
Guadalajara, m ed ian te  e sc ritu ra  otorgada en esta corte á 
11 de Mayo del año actual an te  el Escribano ü . Pedro Al
cántara Rodríguez por D. Félix Coronado y D. Baldomero 
H ernández, indiv iduos de la Ju n ta  d irectiva  de la re fe ri
da sociedad , autorizados al efecto po r la Jun ta  general.

Madrid 25 de Junio  de 1860.= E 1  G obernador, Vega de 
Armijo,»

Lo q u e  he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cum plim iento  de lo que previene 
el art. 8.° de la ley  de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 25 de Junio  de 1860 ,= E l M arqués de la Vega 
de Armijo. _ _ _ _

En el expediente in stru ido  en este G obierno de p ro 
vincia á instancia de D. Manuel Paz y Bienvenga , Pre
sidente de la sociedad Suerte  y Cebita S a n ta , con el ob
jeto de que esta sociedad sea declarada especial m inera, 
prévias las form alidades que la ley e x ig e , he  dictado la 
providencia siguiente : . -

«En uso de las facultades que m e concede la ley de 
Sociedades m ineras de 6 de Ju lio  de 1859, y oido el d ic 
tamen del Consejo p rov incial ^ apruebo la constituc ión  
en especial m in era  de la sociedad Suerte  y Cebita Santa, 
formada para explotar la m ina de cobre Cebita Santa, sita 
en térm ino de Neila , de la provincia de Búrgos , me
diante escritu ra  otorgada en esta corte á 29 de Abril del 
año aclual jm té  ej E scribano. D.. Mariano JDemetrio de Or
tiz por D. M anuel de Paz y Bienvenga , D. José Gómez 
Saútistéban y D. José Román , individuos de la Ju n ta  
directiva de la referida sociedad, autorizados al^efecto por 
la general de accionistas.

Madrid 25 de Junio  de 1860.=E l G obernador, Vega de 
Armijo.»

Lo que he d ispuesto  se publique  en los periódicos ofi
ciales de esta corte en cum plim iento de lo que p rev iene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de Julio 
de 4 859.

Madrid 25 de Junio  de 1860 .=E l M arqués de la Vega 
de Armijo,

Ayuntamiento constitucional de Toledo.
Reform adas las condiciones bajó las cuales se ha  de 

verificar nueva subasta para la colocación de aceras de 
piedra en varias calles de esta capital, y aprobadas por el 
Sr. G obernador de la provincia , está señalado para el 
remate de este servicio el dia 22 de Julio  próxim o á las 
doce.de su  m añana en las Casas Consistoriales. • -r

Lo que se hace saber al público para su  conocim ien
to , hallándose de m anifiesto las condiciones en la Secre
taría , donde podrán  en terarse  los que gusten  lom ar parte  
en la licitación.

Toledo 22 de Ju n io  de 1 8 60 .^E l Alcalde Presidente, 
Rodrigo González Alegre,— José Antonio H ernández, Se~* 
cretario. -  . 3237

Ayuntamiento constitucional de Logroño,
Procedentes de una  función dram ática dada por va- 

ios jóvenes de ámbos sexos de esta cap ita l, cuyos sen~ 
im ientos pa trió tico-carita tivos nunca se encarecerán 
)astante, y con destino al prim er soldado por el cupo de 
a misma inutilizado en la gloriosa cam paña de Africa, ó 
n su  caso á. los padres que á la c ircunstanc ia  de pobres 
eunan la de haber perdido prim eram ente un  hijo en 
quella lu ch a j siendo asimismo qu in to  por esta ciudad, 
iene este A yuntam iento im puestos en la sucursal de esta 
•rovincia de la Caja general de Depósitos 2.222 rs; vn.

Y habiendo solicitado' este donativo Venancio Perez 
Lramayo, quinto  por el cupo de esta capital en la de 
859 con el núrn. 2 , como inutilizado á resu ltas de heri* 
las recibidas en el com bate sostenido contra los moros 
1 dia 30 de Noviem bre ú ltim o, perteneciendo al batallón 
azadores de las N avas, este cuerpo m unicipal ha seña- 
ado el térm ino de 30 d ias , á contar desde el en que se 
nserte este anuncio  en la Gaceta de M adrid , para la p re- 
entacion de los mem oriales con los justificantes de los 
[ue se consideren con m ejor derecho al mencionado do- 
lativo.

Lo que se anuncia  al público para los fines expresa
os , advirtiendo que term inado dicho p lazo , el A yunta
miento entregará  la cantidad depositada al que de los 
olicitantes reú n a  , á su ju ic io , las c ircunstanc ias refe- 
idas.

Logroño 16 de Junio de 1860.=*=®E1 P residen te , Diego 
'e rn an d ez.= P o r acuerdo de S. E., Justo M artínez , Secre- 
ario, 319i

Autorizado este A yuntam iento por el Sr. G obernador 
le la provincia para con tra ta r en pública subasta las 
b ra s  de construcción de alcantarillas en la calle de los 
fierros y callejón del Colegio, cuyo presupuesto  asc ien - 
le á 10.721 rs., se ha señalado para  su rem ate la hora de 
as once del dia 29 de Julio próximo venidero, cuyo acto 
endrá lugar en la Sala Consistorial de esta ciudad y en 
)liegos cerrados al tenor de lo prevenido en el Real d e -  
re to  de 27 de Febrero é instrucción de 18 de Marzo de 
852, con sujeción á los pliegos de condiciones faculta- 
ivas y económ icas que  están de manifiesto en la Secre- 
aria m unicipal.

D urante la prim era m edia hora, ó sea de once á once 
f media del citado dia, se recib irán  los pliegos, y pasa- 
la esta no se adm itirá ninguno.

Los licitadores deberán  im poner en la sucursal de 
5sta provincia de la Caja general de Depósitos la cantidad 
le 600 rs. como garantía  de la proposición que presen- 
asen ; y todo pliego que no contenga carta  de pago de 
iQuell.a sum a, ó que no esté conform e cQn el modelo que 
;e inserta  á continuación ó qu e  exceda del presupuesto, 
>erá desechado. >

Antes de darse princip io  á la apertu ra  de los pliegos, 
os licitadores pueden hacer cuantas observaciones t a 
ñe ren  p o r: con veniente.

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se 
ibrirá  nueva licitación de viva voz por térm ino de un  
iuarto de hora, en la que únicam ente sus autores p odrán  
ornar parte.

Las cartas de pago del depósito se devolverán á ios 
icitadores term inada q u e s e a d a  su b asta , re ten iéndose 
olam ente la de aquel á quien  se adjudicare el rem ate 
lasta la term inación del contrato.

Logroño 20 de Junio  de 1860.==El Presidente, Diego 
^ernandez.-^Por acuerdo de S. E., Justo Martínez, Secre- 
ariO:

Modelo de proposiciónt

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  p u -
)licado por el Excmo. A yuntam iento constitucional de 
Logroño con fecha 20 del ú ltim o mes para la construc
ción de las alcantarillas de la calle de los Hierros y calle- 
on del Colegio, y del p resupuestoy  pliegos de condicio
nes facultativas y económ icas, m e com prom eto á e je 
cutarla con sujeción á las mismas por la cantidad de rs, 
re llo n ,. . . . . . .  (se expresará la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Fábrica de sai de Torrevieja, provincia 
de Alicante,

Pliego de condiciones p a ra  la  su b a s ta  p ú b lic a  del 
serv ic io  de su m in is tro  de los ú tiles y  enseres que  
se necesiten  en la  e ra -c a r g a d e r o  de esta  fá b r ic a  
p a r a  la  coba 1 peso y  m edición  de sa le s , y  su  con
ducción  h a s ta  el em barcadero 1 ya  sea p a r a  e x 
tra e r la  al e x tr a n je r o ) y a  p a r a  los a lfo lies y  d e 
p ó sito s  del re in o .

L* Será obligación del con tra tis ta  facilitar para d i-  
3ho servicio todos los útiles y enseres que sean necesa
rios y de que en la actualidad se hace uso para el des
pacho y extracción de sales de la e ra-cargadero  de las 
mismas, como son , m edidas para el ex tran jero , e spuer
tas ó cofas para las pesadas para los alfolíes y depósitos 
ie l re ino , legones y azadas que en uno y otro caso se 
necesiten.

24 Los referidos útiles deberán  ser de buen uso y 
calidad y en núm ero ‘suficiente, conform e ai m ayor ó 
m enor servicio que haya de p restarse  en dicha era , á 
cuyo efecto tendrá  el con tra tis ta  un repuesto suficiente 
que responda en todo tiem po de la exactitud del pronlc 
y bu en  servicio.

34 De cualquiera falta que se advierta en el cum pli
m iento de la precedente condición, ó de cualquiera otra 
de las que abraza este pliego, será responsable el con
tra tista , y el A dm inistrador Jefe de estas fábricas dictará 
las providencias que juzgue oportunas para facilitar el 
servicio de dichos útiles por cuenta , cargo y riesgo del 
mismo contra tista . .

44 Se fijan cuatro  años como térm ino de esta contra’ 
ta , principiando á reg ir desde el dia 14 de Agosto p róx i
mo , y concluirán en igual dia y mes del año de 1864 
salvo el caso de que la Dirección general del ramo acor
dare otro sistem a para el m ovim iento de sales desde la 
era de em barque hasta los m uelles ú  otro cualquiera p u n 
to , quedando desde entonces nulos los efectos de esta su 
basta.

54 El tipo bajo del cual se hará  la subasta será el de 
11.400 rs. anuales. *

64 La cantidad que en cada uno de dichos cuatro 
años corresponda al contratista  será su  pago de cuento 
y m iiad entre  la A dm inistración, como rep resen tan te  do 
ía Hacienda p ú b lica , y de la casa dei Sr. D. José de lo 
P u en te , como contra tista  general de conducciones m arí
tim as ó quien.le su s titu y a, según actualm ente se p racti
ca , en v irtud  de órden de la Dirección general de R en
tas Estancadas, y ía recibirá de ambas dependencias poi 
m ensualidades vencidas.

74 El rem atante no podrá en n ingún  caso solicitai 
rebaja n i m oderación en el precio y  obligaciones que si 
le im pongan al aceptar ía su b a s ta , sean las que fuerei 
las razones que le asistan ó pretenda alegar.

84 La persona á cuyo favor quede el rem ate deben 
consignar en la Adm inistración de estas satinas y : er 
efectivo el im porte de una m ensualidad en calidad di 
fianza á responder del cum plim iento de sus obligaciones 

94 Son d e . exclusivo cargo del rem atante los dere
chos del Escribano y papel sellado que se invierta en i; 
e sc ritu ra  pública que habrá de otorgarse en consecuen
cia de la su b asta , y los de la copia autorizada que del) 
quedar en la Adm inistración de estas salinas.

10. La subasta tendrá lugar en esta villa de Torrevie 
ja y su  casa-adm inistración ante" el Jefe de las m isuia 
fábricas, el In terven to r y  el Oficial prim ero, que h a rá  d 
Secretario , el día 28 de Julio próximo. . _ ,

11. L a s  proposiciones se h a rán  en pliegos c e r ra d o s ' 
conform é al modeló que se estam pará al pié de estas con
diciqnés. ... . r  - _ , ; y.

12. Desde las once á las doce de ía m anana del día ei 
qué espire el térm ino para la subasta, se recib irá^  lo 
pliegos cerrados que se presenten , y que se irán  num e 
rando por el órden que se en treg u en , rubricándose .1 
cubierta  por él portador. ' , •. • ■ j

13. Dada la hora de las doce de dicho día en el rele 
de lá V ijla , no s e  ,recibirá pliego a lg u n o ;, y .en el 1110 
m entó Sé procederá, por el Sr.. A t o m iz a d o r  pnncip ; 
Jefe á ía apertura  de los preséntadós por su orden corre 
lativo, y  se entregarán  al Secretario quedo? leerá £n  ciar

é inteligible v o z / adjudicándose el rem ate en favor del 
que, hub iere  hecúo la proposición más ventajosa.

14 En el caso de  que hubiese dos ó m ás proposicio
nes iguales, se/abrirá 'en  el aclo nueva subasta á la voz 
por espacio dp 15 m inutos entre los que hub ieren  p re 
sentado dichaí proposiciones iguales, cerrándose el re 
m ate en favor del mejor postor al esp irar dicho tiempo; 
pero no se pódrá dar posesjon de él hasta que obtengan, 
las diligencias la aprobación del limo, Sr. Director gene
ral de Rentás Estancadas.
’ 315. Si cualquiera de las personas empleadas por el 
contratista  en los diversos servicios que se m encionan 
cometiese alguna falta que afectase á la moralidad ó que 
in terrnm pi^se el órden que debe re in a r , podrá despedir
la el Adm inistrador Jefe, siendo obligación del dicho con
tratista  el presentar otras que reú n an  las circunstancias 
que se requieren.

Torrevieja 6 de Junio de 186Ó.=Miguel Ciudad.

Modelo de proposición,

 ̂ El q u e .su sc rib e , vecino d e  calle d e . . . . . . .
n ú m  ...........   enterado de las condiciones para la subasta
del servicio del sum in istro  de los ú tiles y  enseres que 
se necesiten eti la era-cargadero de la fábrica de sal de 
Torrevieja para la c a b a , peso y medida de sales para su 
conducción á los b u q u es, ya Sea con el fin de extraerla  
para el ex tran jero , ya para los alfolíes y depósitos del 
re in o , se obliga con sujeción á ellas á su m in is tra r los 
que sean necesarios por el precio d e . . . . . .  (en letra)
reales en cada uno de los cuatro años por que" se celebra 
el rem até.

(Fecha y firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVAC ION ES METEOROLÓGICAS D E L  DIA 26 DE JUNIO

d e  1860.

HOR A.S.

6 m ..
9 ra .. 

1 2 . . . .  
3 U .  
6 t . . .  
9 n . .

B aróm etro  
reducido 4 0o 
y m ilím e 

tro*.

Tem pera
tura en  
grado» 

Reaum ur

T em p er a 
tura en  gra 
dos c e n t í

grados.

D irección  

del T iento.
ESTADO DEL  

CIRLO.

740,24 
740,26 
709,68 
708,60 
708,4 9 
708,66

46®,0 
20°,7 
25°,2 
27°,1 
25®,7 
21°, 5

20°,0 
25°,9 
31°,5 
33°,9 
32°,1 
26®,9

O. S. O. . 
O. S. 0 . .  
O. S. 0 .
s. o . . . .
S. 0 . . . .  
S. 0 . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temper a tu ra  m á
xim a del d ia . . .

T em peratura  m á 
xima al s o l . . . . .

T em peratura  m í
nim a del d ia . . ...

28e,5 

33°,4 

13°,8

35°.6 

41®,7 

17°,2

- ’■ • • 
!

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 h o ras. >

12.0 m ilím etros. -

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

D E SP A C H O  T EL E G R Á FIC O ,

Observación meteorológica del dia. 2 g  de J u n io  de 1 8 6 0 ,

V ñ v ó n i f l r o ' i j
1

| m  F n ü í* * -  
h o r a . tros k 0 °y

?  o ia t. í¡ i * t u - !  n; e ,•> a \ 0  n
ra ©5 ». gr-^doj ded E stado del cie lo

! ni ve l  á U viento. y de la  mar,

i
— • j ‘ ....

7 de la m . j  764,9 ¡
¡ i
1

¡ 22°,4 i N. V. .
¡ \ 1

Algunas nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS, 

L ÍN E A S TELEG R Á FIC A S DE FR A N C IA ,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 22 de Junio de i 860 á las siete de la m añana.

LO C A L ID A D E S.

B a ró m e
tro redu
cido d 0 o 
y ai n ive l

T em pera
tura  en 

g r a d 0  ñ 
c e n t íg r a 

D irección !
del j 

v ien to .

ESTADO  

DEL CIELO.

. . . . . . . . . . . --------—
del mar. dos.

-----— .....

D u n q u e rq u e ,. . . . 763,3. 12^,6. N. O, . Nubes.
Paris..................
Bayona.....................

765,2. 4 3°,1. O.N.O. Muy nublado.
767,3. 18°,8. S. E . . . Despejado.

Lyon. . . . . . . . . . . . 766,5. 4 6°,3. N ......... Idem.
M adrid................ 763,5. 16°,4. N. E. 0 Idem.
San F e rn a n d o .. .  . 764,4. 21®,5. E ......... A lgunas nubes
B ruse las .................. 763,5. 14°,9. S. O ... Cubierto.
Turin. . . . . . . . . . .
L isboa. . .  . . . . . 766,7. 20®,2. s . . . . . Despejado,
Roma . . . . . . . . . . . 763,8. 18°,7. E. S.E. Cubierto.
Florenóía................. 762,1. 17°,5. S. O ... Idem.
San P e íe rs b u rg o .. 761,9. 17°,8. O. . . . . í Sereno.
C onstantinopla. . *

i7°,2 .
L  , .

Stockolmo . . . . . 757,8. S. S. O.jDespejado,
A rgel............ ..
Copenhague. 7 5 9 , 4 . 16°,2. S. O» . ¡Cubierto,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes recibidos  e n  este día por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales , la. del m ercado de g ra
nos y nota de p r e c io s  de artícu los de consum o, resulta 
lo s ig u ien te :

ENTRADO pon LAS PU E R T A S E N  EL DIA DE HOY.

1.790 fanegas de trigo.
238 arrobas de harina  dé id.

5.220 libras de pan cocido;
7.407 arrobas de carbón, i

95 vacas, que componep 41.502 libras de peso.
458 ca rn e ro s , que hacen 12.130 libras de peso,
238 corderos, que hacen\5 640 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  EL DIA líp  HOY.

Carne de v aca , de 42 á 4,4 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 18 á 20 cuartos libra,
ídem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42

cuartos libra. 4  ,
Idem de cordero , á 14 rs. a rro b a , y de 18 a 20 cuartos

libra. ,
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. a rro b a , y de 30 a 34 cuar

tos libra» , •
Jam ón, do 100 á 110 rs . arroba , y de 38 a 46 cuartos

A re f i e d e  76 á 80 rs. arroba , y de 24 á. 26 cuartos libra, 
‘Vino, de 30 á 38 rs . a r ro b a , y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 c u a rto s .-
G arbanzos, de 30 á 40 rs, arroba, y  de 10 á 16 cuartos

libra. • , . i - i
Judías de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 a 12 cuartos lib ra . 
A r r o z ,  de 29 á 34 rs. arroba, y  de-:, 10 á 14 cuartos

Lentejas, de 16 á 19 rs . a r ro b a . y de 7 á 9 cuartos
j libra.;
Carbón., de 7 á 8 rs. arroba . . •
J a b ó n , de 64 á 66 rs. a rro b a , y de .22 á 24 cuarto;
; libra. ‘ ",
Patatas , dé 6 % á 8 rs. a r ro b a , y  de 3 á 4 cuarto:

lib ra . ; '

. PREC IO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO» D E  HOY-

Cebada n u e v a , de 19 á 21 % rs. fanega.
; Idem vieja , de 22 á 24 rs. id. .

A lg a rro b a , á 21 Yz rs . id.

¡ : Trigo v e n d i d o . . , , . .  1.661 fanegas.
U Quedan por vender . 1.021.

h  ’ - ' '

P recio m áx im o . . . . . .  60
Idem m ínim o. 43.
Idem  m e d io . . . ,  46,11. / :

Ló que se anuncia  al público p a ra  su  inteligencia 
Madrid 26 de Junio de 1860. == El Alcalde-Corregidor, 

D uque de Sesto. í

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 26- de Junio de 1860 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

¿ Títulos del 3 por 109 conso lidado , publicado, 4SH- 
70 c.; á plazo, 49*65 y 75 c. fin cor. yol.-; 49-9Í), 50- 
0 5 ,1 0  y 05 c. fin próx. ó á vo l.: 50-50 fin próx. vo lun 
tad pri. 50 c. • ,

Idem del 3 por 100 diferido , pub licado , 39-8Ú ; á p la
zo , 39-85 á fin. cor. ó á vo l.; 40 fin próx. en fir.

Deuda amortizable de p rim era  clase, no publicado, 20. 
Idem de segunda id ., id ., 16.
Idem del personal, id ., 11-70 d.
Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, id. , 93.
Idem de á 2.000 rs., i d . , 93 d.
Idem de 1.°de Junio  de 1851 , de á 2.000 r s . , ídem, 

93-50.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

;97. - • -  : —
Idem de .1 .* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem, 

94 d. ‘ ' • - ^
Acciones de Obras públicas de 1 de Ju lio  dé 1858j 

id em , 94-25 p. ?
Idem del Canal de Isabel I I ; de á 1.000 rs , ,  8 por 100 

an u a l, id., 110 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carrile s , id ., 92-50.
Acciones del Banco de España, id., 200 p.
Idem de la Compañía del fe rro -c a rr il  de*Córdoba á 

Sevilla, i d . , 1.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona , i d . , 2.000.
Idem id, del fe rro -cárril de Monblanch á R eus, idem , 

1.900.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

Plomas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lb ace te .. , .  5 /8  p. . .  ' L ugo .. . . . . .  1
A lic a n te . . . .  1 /4  Málaga   1/4
A lm ería. . . .  par. . .  M urcia..........
A v i l a . . . . . .  1/4 p. . .  O r e n s e . . . . .  1 p. ••
Badajoz  1/8 p. O v iedo .  p a rp .
Barcelona  1/8 d, P a len c ia .. . .  par.
B i lb a o . . . . . .  par d. . . .  P a m p lo n a .,  par.
B úrgos. . . . .  par. . . .  Pontevedra . 3/4 d. . .
C á c e re s ,, . . .  1/8 d. Salam anca.. 3 /8  p, . .
C á d iz .. .  . . .  p a r p .  , .  San S ebas-
C aste llo n . . .  . .  . .  t ia n . . . . . .  . .  1/4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .. . .  ,1 /4
C ó r d o b a .. . .  par. . .  S an tiag o .. . 1 /2 d. ♦.
C o ru ñ a .  5 /8  . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca  . .  Sevilla  1/4 d.
G e ro n a .   . .  S o ria   3/4 p.
G r a n a d a . . . .  1/2 d. , .  T a rra g o n a .. 1/2
G uadalajara , par. . . T e ru e l . . . . .  ___
I l u e l v a . . , . .  . .  s. T o le d o . . . . .  3/4 ......
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V a le n c ia .. .  par d. . .
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . .  V allado lid .. . .  1/4p.
L e ó n . .   1/4 V ito ria :. . . .  I . .  1/4
L érida   . .  . .  Zam ora. . . . I  3 /4 d. . .
Logroño, . ,  1/2 ... Z a ra g o z a ,. ,!  . .  1/8 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Paris 26 de Junio de 1860.

Fondos franceses í ^ po r 1 0 0 . . . . . . . .  68,60.roñaos f r a n c e s e s por 96,55.

,3  por 100 in te r io r .. 487/8.
\ Idem ex te rio r  49.

E s p a ñ o l e s y em di{erido  Z íZ li .  -
\ Am ortizable. . . . . . . .  18.

Consolidados. . . . . . . . . . . . . . . . . . —
inTérior , 47 1 /2 .— Diferi

da , 37 5/8.
Amsterdam  21 de Junio. — In te r io r , 47 1 /1 6 .— Dife

rid a , 38 1/16.
Francfort 21 de Junio.— In terio r, 46 1 /4,-~ Diferida 

37 1/2.
Londres 21 de Junio.—  In terior, 47 7/8. — Diferida, 39.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera de este Tribunal se c ita , llama y emplaza por se
cunda y última vez á Doña Manuela Martínez Carneros, viuda 
le  D. Miguel Tieso y Herranz, Administrador que fué de la En
comienda mayor de Castilla, partido de Torrenueva, en la pro
vincia de Ciudad-Real, y  á su apoderado D. José Velasco ó los 
aerederos de aquella, para que en el termino de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
3ace/a, presenten en esta Secretaría genera l, por sí ó por medio 
le  encargado, los documentos originales que al parecer obraban 
m poder de la v iu d a , y  que justifican que el referido Herranz 
entregó en 1845 á la Contaduría general del Reino la cuenta de 
Yutos de dicha Encomienda correspondiente ¿ 1840, la cual no 
se ha recibido en este Tribunal, ni se halla tampoco en la expre
sada Contaduría, hoy Dirección general de Contabilidad, ó para 
:jue en otro caso la formen y  rindan de nuevo; en la inteligencia 
pie de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Junio de 1860;= J .  M. de Ossorno: 3233— 3

D. Manuel Abello Valdés, Juez de primera instancia del dis
t i lo  de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y  su partido y  de 
Hacienda de la provincia &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza a D. Pedro Cosío y  
Doña Josefa León y  N avarrele, su mujer, vecinos que fueron de 
3Sta ciudad, y  cuyo paradero en la actualidad se ignora, para 
pie  en el término de nueve dias que se les concede se perso
nen por sí ó por medio de Procurador apoderado en forma en 
3ste Juzgado á responder de la eviccion y saneamiento de la res
ponsabilidad que le ha resultado- al lagar nombrado del Bañuelo 

ue en la sierra y  término de esta ciudad vendió D. Juan de 
rrespalacios y  León á D. Antonio Melendo por escritura de 15 
de Febrero de 1851, y después por otra de 4 4 de Julio de 4852 
.a Doña Josefa León, como apoderada de su marido, se obligó á 
la eviccion y saneamiento de referida venta hecha por el T res- 
palacios, cuya responsabilidad consiste en un censo de 44 reales 
ánuos, impuesto sobre dicho lagar y  á favor de la capellanía fun
dada por D. Juan López Pastor en el convento de tas Dueñas, y  
que hoy disfruta D. Manuel Migues, presbítero; bajo apercibi
miento que de lo contrario les parará el perjuicio que haya lu
gar, lo cual tengo mandado en los autos que se siguen á instancia 
del referido presbítero sobre reconocimiento de expresado censo 
y pago de sus atrasos.

Dado en la ciudad de Córdoba á 22 de Junio de 4 8 6 0 .= Ma
nuel Abello Valdés.=;Por mandado de S. S., Francisco de Cárde
nas y  Castillo.

D. Nicolás Miranda, Juez de primera instancia del distrito de
las Afueras de Barcelona.

'Por el presente se llama y emplaza á D. José Más y  Verne- 
d a , natural de dicha ciudad , de oficio p latero, cqyo domicilio 
y residencia se ignoran, para que dentro de 30 dias improroga- 
bles comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á contestar la demanda que contra él han deducido los 
tutores y curadores de los hijos menores del difunto D. Domingo 
Vidal y  Balaguer, vecino que fuó de la nombrada ciudad, en re
clamación de pensiones de censo, y  de la cual le he conferido 
traslado , quedando en la Escribanía las copias de la demanda y 
documentos para’entregárselas si se presentare; bajo apercibi
miento en otro caso de seguirse los autos en su rebeldía, hacién
dose las notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Gracia á 20 de Junio de 4860. =  Nicolás de Miran
d a — Francisco Farros, Escribano. 3247

D, José Serrano y Ordoñez, Juez de primera instancia de es
ta villa y partido de.Quiñtanar de la Orden. .

Por el presente hago saber, que en cumplimiento de uri' ex
horto del Juzgado de primera instancia del distrito de 1a Uni
versidad de Madrid , y  procedente de autos ejégutivos pendien
tes en el m ism o, instados por D. José HoíTmey£r . contra Doñí 
Antonia fa r r id a , cprnó;viuda y. h er .q ^ a¿ ie  Ít/Jeaus fernand a

Checa, sobre pago de 49.260 rs. v n ., he señalado el día 14 de' 
Julio próximo para la venía en pública subasta, á las once d e ja  
jan an a , en la sala dé audiencia díe esté Juzgado, dé las fiñcáá 
| t a s  en término jurisdiccional del Corral de Almagner, que át 
continuación se expresan: ‘
v Una era de emparvar de 4 celemines, por él carril del J u -  
£ ío , linde de é í ; á la izquierda, inmediata al cam ino, linde José 
Antonio Bretón y  el Sermo. Sr. Infante D. Francisco, tasada en
360 rs; ^ ...........................................................  ^
; Una tierra en el sitio de Boca de Perro, de caber 5 fanegas 
y  6 celem ines, camino de Villacañas, á la izquierda, dentro de 
é l, linde J ). Eusebio Salazar y  Francisco Estéban Amores, tasa
da en 880 rs.

Otra tierra de cabida 45 fanegas en las Cabezas Rubias, car
ril del Espolón á lá izq ü iérd a , dentro de é l ,  linde herederos de 
José Tercero, D. Julián Amores, Presbítero, y  José, Fernandez de 
la Cueba, en 4.065 rs.

Otra tierra de caber de 4 fanegas, carril de las Animas, á la; 
izquierda, dentro de é l , linde Sergio Morales, Cecilio López y  
Juan Fernandez de la Cueva , en 480 rs.

Otra tierra de caber 7 fanegas, con un corral de p ied ra , ca - • 
mino de la Puebla Afmbradiel, a la izquierda, linde de é l , he
rederos de Julián Ibañez y  D. Vicente Tercero, en 637 rs.

Otra tierra de caber 4 3 fanegas con dos corrales, camino 
de Villanueva, linde de él, á la izquierda, y  linde D^pnrique 
Fernandez, D. José Lodares y  Manuel Lominchar , en 4.300 rs. 
j Otra tierra'de caber 2 fanegas en f Arevalles, camino Tole
dano, á la izquierda, linde de él y  con el camino de Pozo Rubiq 
y  Rafael Raposo, en 200 rs.
/ Otra de caber 3 fanegas , carril del Águila, á la'derecha, lin
dé de él, viuda de José Rodríguez y  José Salazar, en 120 rs.

Otra tierra de caber una fanega y ‘6 celemines, carril de las* 
Hogueras, linde de él Luciano Mendoza, en 120 rs.

Un olivar de 110 olivas, carril de las Animas, á la izquierda, 
linde de él, D. José Martínez de la Cabeza y  Cirilo Almagro, en 
900 rs. . . .

La mitad de una viña de 2.200 cepas, cuya mitad es 4.4 00 
en el sitio de Pozo Rubio, carril de la Casa Chacón, linde here
deros de José Tercero, Manuel Arévalo y  Victoria Yello, en 517 
reales 76 cénts.

Una viña al sitio de Pozo Rubio, de caber 4.880' cepas, por 
el carril del Aguila, á la derecha, dentro de él, linde otra de 
D. Miguel Amores y  D. José Domínguez, en 644 rs. 90 cénts.

Total 7.494 rs. 66 cénts.
Lo que se, anuncia al público por si alguna persona quiere 

interesarse en ía subasta.
Dado en Quintanar de la Orden á 44 de Junio' de 4860.=: 

José Serrano.=D. S. O., Pedro León Sanchéz Pinedo. 3223

. En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
muy heróica villa y  corte de M adrid, refrendada por el Escri
bano de número D. Ignacio Palomar-, se cita y  emplaza al señor 
D. Vicente Teijeiro y  Tapia, Marqués de Villasante, cuya actual 
residencia se ignora, para que dentro del termino de 30 dias 
comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía por medio de Procu
rador con tfoder bastante á contestar la demanda contra él inter
puesta por el Licenciado D. Bernardo Hernandezjy Callejo, sobre 
pago de 31.226 rs., procedentes de honorarios.

Madrid 25 de Junio de 4860.=Ignacio Palomar.* B244 <

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio, de, esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la misma D. José Marín 
se cita, llama y  emplaza por medio del presente á todas las per-, 
sonas que se crean con algún derecho á varios censos existentes 
sobre la casa sita en esta corte, calle de la F e , núm. 47, que 
son los-siguientes:

Un censo redimible en favor de las memorias fundadas por 
D. Antonio López, en las Descalzas, su capittal 4.57 4 rs. .

Otro id. en favor del convento de Ánton Martin , su capital 
2.200 rs. r y

Y otro id. en favor de la capellanía fundada por el Licenciado 
D. Juan Caro, su capital 2.200 rs.

Para que en el término de 20 dias comparezcan á ejercitarlo 
en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, 
plazuela de Santa Cruz; bajo apercibimiento que de. no hacerlo 
les parará eí perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 dé Junio de 4 860.=José Marin. 3246
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primera instancia del distrito de Palacio de esta v illa , se cita a~  
D. Damian Bayon, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de tres dias se presente al Escribano 
actuario D. José de Salcedo á oir la notificación de aprobación 
del remate y  recoger e l  testimonio para hacer el pago del p ri
mer plazo.del precio en que le fué adjudicado el primer tran
zón del quinto ó dehesa denominada Monte C ogollar , término 
de Villatovas, provincia de T oledo; bajo de apercibimiento de 
que pasados y  el de 4 5 dias que la ley concede, se le tendrá 
por notificado ó incurso en las disposiciones de los artículos 38 
y  39 de la ley de 4 4 de Julio de 4 856, parándole el perjuicio 
que-haya lugar. 2863

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, se cita á 
D. Sebastian de Covarrubias, vecino de la misma, cuyo parade
ro se ignora, para que en el término de tercero dia se presente 
ante el Escribano actuario D. José de Salcedo á .oir la notifica
ción de aprobación del remate de una dehesa procedente de los 
propios de Pina, sita en su término, partido de Juliverte, pro
vincia de Zaragoza, y  recoger el testimonio y  nota para hacer el 
pago del primer plazo del precio en que remató la finca de que 
se trata; bajo de apercimiento de que pasados y  el de 45 dias 
que la ley concede para realizarlo, se le tendrá por notificado y  
declarará incurso en las disposiciones de la ley de 11 de Julio de 
4856 y  le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de*providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta v illa , se cita á 
D. José María R uiz, vecino de la misma, cuyo paradera se ig
nora, para que en el término de tercero dia se presente ante el 
Escribano actuario D. José de Salcedo á oir la notificación de 
aprobación del remate de un granero llamado del Rey, proce
dente del Canal Imperial de Aragón, sito en Fuentes de Ebro y 
en su térm ino, y  recoger el testimonio y  nota para hacer el pa
go del primer plazo del precio en que remató la finca de que se 
trata; bajo apercibimiento de que pasados y  el de 4 5 dias que 
la ley concede para realizarlo, se le tendrá por notificado y  de
clarará incurso en las disposiciones de la ley de 4 4 de Julio de 
4856, parándole el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta v illa , se cita á 
D. Joaquín P ereira , vecino de la misma, rematante de una 
dehesa procedente’de los propios de Pina, partido del Burgo, 
provincia de Zaragoza, cuyo paradero so ignora, para que se 
presente en el término de tres dias ante el Escribano actuario 
D, José de Salcedo á oir la notificación de aprobqcion del re
mate de la finca de que se trata , y  recoger el testimonio y  nota 
para hacer el pago del primer plazo del precio en qye le ’fué 
adjudicada aquella; bajo de apercibimiento de que pasados y  el 
de 45 días que ia ley  concede, se le tendrá por notificado é incur
so en las disposiciones de los artículos 38 y 39 de la ley de 4 4 
de Julio de 4 856 y  le parará el perjuicio que haya lugar.

El Sr. Coronel D. Pablo del Pozo, primer Comandante dei 
provincial de la ciudad de Orense y  Gobernador militar interi
no de la misma y  su provincia, [por ausencia del que lo es en 
propiedad, y  el licenciado D. José Espada Asesor del Juzgado 
de guerra de la misma.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Ramón Fernan
d e z ,  d e l  pueblo, parroquia y  Alcaldía de Calvas de Randin, 
para que dentro del término de 30 dias , á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid  , se pre
sente en este Juzgado á fin de practicarle cierta diligencia de 
justicia en causa que se instruye contra los auxiliadores del de
sertor José Salgado, de la enunciada vecindad; bajo apercibimien
to que pasado el expresado término sin efectuarla, se dará á la 
causa la tramitación que corresponda, y las providencias que se 
dicten les pararán el perjuicio que haya lugar.

Orense 22 de Mayo de 4 860.=Pablo del Pozo . =  José Espa- 
d a.= P or  mandado de S. S,, Julián de Castro. 287Q

EÍ Sr, D. Pedro Rohello, primer Comandante del provincial 
: de Tuy y  Gobernador militar interino de está provincia de Oren

se por ausencia del que lo es en propiedad y  el Licenciado Don 
José Espada, Asesor del Juzgado de Guerra de la misma.

Por ef presente se cita, llama y emplaza á Benito do Baño y  
• Pedro Perez, vecinos de la parroquia de San Juan de Baños, Al- 
’cáldia de B ande/para que dentió del término de 30 dias, á con
tar despe ja fecha de la publicación de este edicto en la Gocsfa 

p i n t e n  e»  este J u z g u e  á fin de practicarles cierta



d iligen cia  ¿ e  justicia ¿11 causa q ue se in stru ye contra los au xilia
d o res  del desertor José González Fern and ez, d e  la referid a vec in 
d ad  ; apercibidos q u e pasado el enunciado, térm ino sin  efectuarlo , 
se dará á la causa (a tram itación que correspon d a, y  las^provi
dencias que se d icten  les pararán el p erju ic io  que h aya lugar.

Orense 15 d e  M ayo d e 1 860 .= rp ed ro  Robello.=^José E s p a d a .=  
Por m andado d e  S. S., Vicente d e Puga. 2871

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DE L  SR . MARTINEZ DE LA ROSA,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Junio 
de 4860.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior,

Se leyó una comunicación del Gobierno participando 
que la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda había 
dado á luz el 24 una robusta Infanta.

Pasó á la comisión de actas una solicitud de D. Victo
riano A^leller pidiendo una pronta resolución sobre el 
actadeOlot.

El Sr. GARRIDO' Pido que se lea esa solicitud. (Se 
leyó.)

Se concedió licencia para ausentarse al Sr. Modet.
El Sr. f£RNRNDEZ UALLEJO: Anuncio una inter

pelación al Sr. Ministro de Hacienda sobre la falta de 
cumplimiento del art. 4.°, capítulo único del presupuesto 
extraordinario de gastos de 1859, que dispone la amorti
zación dé la Deuda pública.

ORDEN DEL DÍA.

Libertad de derechos á las cruces concedidas por servicios en 
la guerra de Africa,

Se leyó el dictámen de la comisión, quedecia así:
Artículo t.° crSe declaran libres de todo derecho, ex

cepto del de timbre, las cruces de Comendador de número, 
de Comendador ordinario y de Caballero de las Reales 
Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica, concedidas por 
servicios prestados en la guerra de Africa.

Art. 2.° Por el Tesoro público se devolverán las can
tidades satisfechas en pago de estas concesiones , prévia 
la presentación de los documentos que acrediten haberle 
realizado.

Art. 3.° Las disposiciones de los dos artículos ante
riores se aplicarán á las cruces de Comendador de nú
mero , Comendador ordinario y Caballero de las Ordenes 
do. Cárlos III é Isabel la Católica, concedidas por servi
cios prestados en la represión de la reciente conspira
ción carlista.»

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totali
dad, se pasó al exámen de los artículos, y quedaron lodos 
aprobados sin discusión.

Reivindicación de efectos públicos.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. MENA : Gravees la cuestión que se discute, 

y su importancia se acrece por la dificultad de la mate
ria, Yo me permitiré, sin embargo, con la vénia del Con
greso, comenzar de una manera ménos séria que debie
ra, como quiera que he de contestar á fin discurso, lleno 
de doctrina, pero también de chiste y agudeza, pronqn- 
ciado ayer por el Sr. Marichalar.

Recuerdo haber leido en un libro, que trataba de la 
vida de San Antonio, un capitulo titulado: «Lo que hu
biera hecho San Antonio si hubiera desembarcado en 
las^costas de Cataluña.» El Santo no desembarcó; pero el 
capitulo se escribió, y de tal modo , que antes parecía 
libro que capítulo. Ahora bien : en los tiempos de Grego
rio López no se conocía el crédito, ni había títulos al 
portador, ni deuda pública, ni billetes de Banco; y sin 
embargo, el Congreso ha oido ayer un discurso cuyo con
junto se ha reducido á manifestar lo que habria dicho 
Gregorio López si hubiera vivido en estos tiempos y le 
hubiesen presentado urr título ai portador.

Y de tal manera se ha hecho esto, que yo creo fir
memente que Gregorio López hubiera dicho exactamen
te lo que dijo el Sr. Marichalar.

Al impugnar el voto de la minoría , no puedo ménos 
de considerar la aureola de erudición legislativa de que 
S. S. le ha revestido. En el vecino imperio el año pasa
do se suscitó .una cuestión análoga entre los partidarios 
de la Bolsa y los de la contratación fuera de Bolsa : la es
cuela economista tomó parte en ella; pero esta escuela^. 
t n  Hr?'-» " ~ í ' : - Ui u u u i u  j u n o p u r u i .  ¿ u p n ;  

^seño res  , sucede una cosa singular: la minoría de la co
misión , mientras por una parle ha exagerado el espíri
tu de libertad hasta el último extremo, por otra ha ten
dido la mano al monopolio para concederle un privile
gio que los mismos partidarios del monopolio no acep
tarían. Examinemos la teoría del Sr. Marichalar, que es 
la que hace que sea inadmisible su proyecto aun para los 
que en el fondo opinan como la minoría de la comisión.

El Sr. Marichalar evocó la sombra de Gregorio López, 
y Gregorio López, á la pregunta de ¿qué es este billete 
de Banco? dijo que era un contrato. Esto es verdad, pero 
no toda la verdad. Es un contrato, pero contrato entre 
dos personas, una conocida y otra desconocida. Esta per
sona , no solamente adquiere el derecho de cobrar la su
ma, sino el de trasmitir su título. Sentado por S. S. el 
principio de que el billete al portador es úna obligación, 
decia: si es una obligación ,, es una cosa incorporal de 
las in jure consistunt. Y añadía: la idea de reivindicación ' 
implica la de materia, y siendo los efectos al portador 
cosas incorporales, no se pueden reivindicar.

Completaba S. S. su doctrina diciendo que los valo
res no se enajenan. Eso también es cierto en un sentido: 
cuando hay venta ó permuta, si son justas, no hay 
pérdida de valor: lo que hay es trueque, cambio; el ca
pital permanece el mismo. Esto es verdad; pero esta 
doctrina, aplicada como S. S. la aplicó, conduce á con
secuencias monstruosas.

¿Se establece que las oosas incorporales no pueden 
reivindicarse? Entóoces, ¿por qué esta ley? ta s  cosas 
que son necesarias , se cumplen, se verifican siempre.

Y si son i rrei vindica bles los valores al portador, 
¿por qué la minoría ha escrito el art. 1.°? 1

La úitima cláusula de este artículo huelga, y no so
lamente huelga, sino que limita el carácter absoluto que 
se atribuye al principio que establece.

El Sr. Marichalar dijo también que los títulos se per
dían y se quemaban, Yo jamás he visto arder las cosas 
incorporales.

Pero hay m ás; esa teoría de la incorporabilidad de 
los valores se verifica en todos los objetos. Siempre que 
hay venta ó cambio hay trueque de valores: el valor es 
el mismo, y se le puede aplicar la doctrina del Sr. Ma
richalar. Un prendero, dice S. S., ha dado una capa á cam
bio de un título. Este ha sido sustraído, y el propietario 
lo reclama, El prendero dice: déme Y, el valor de ese tí
tulo , ó deme Y, la capa, y se lo devolveré.

Pues b ien . supongamos ahora que en vez del título el 
objeto robado es la capa, Déme Y. la capa, dice el dueño. 
Responderá el prendero: ¡Cómo! yo tengo titulo y modo; yo 
he dado tanto por elia ; deme Y. el dinero y se la llevará.

De consiguiente, si por ser incorporales los valores 
no pueden reivindicarse, nada hay reivindicable. A esto 
conduce la doctrina del Sr. Marichalar.

El valor considerado en abstracto es una cosa incor
poral en efecto-; pero cuando existe en un objeto concre
to, toma cuerpo y ya entra en da esfera material. Habrá 
pues ^consideraciones de otro órden para no aplicar la 
reivindicación á los efectos públicos; pero no será la ra
zón potísima su incorporabilidad.

Una objeción sorprendente para mí dirigió S. S. á la 
mayoría de la comisión cuando dijo que la doctrina de la 
reivindicación favorecía el robo. S. S. explicaba esto de 
esta manera: Podría suceder que una persona de mala 
té conservara nota y señales de sus títulos ; y después de 
trocarlos, podría ir á sorprenderlos en manos de un ter
cero, Yerdad es esto; pero el dueño de unrelój puede ha
cer lo mismo si quiere; de manera, que si se puede abu
sar de los títulos al portador, con mayoría de razón pue
de abusarse de los demás objetos. Y hé aqu í, señores;pa- 
ra qué se nos ha traído á Gregorio López y á Bartulo y  
Baldo; y hé aquí cómo los argumentos del Sr. Maricha
lar, por probar demasiado, nada prueban,

Otra de las objeciones que trató de resolver S. S. 
rué la relativa á si quedaba la propiedad garantizada 
por otra clase de acciones sin necesidad de la reivindica-
9ÍS?ñrReClia i i S¿ Para *a vi(ía y ía honra bastan las 
í,™  V r derecho penal, ¿por qué no han de bastar 
para los efectos públicos? Señores, ¿pues por ventura 
vivimos entre caníbales? ¿Es el hombre objeto d i  S  
oía, especulación y comercio? Además, la vida no se re í-
£  ¿ m í S S " 6 !00 ¡ K m<Tdio i si la índ°le de las cosas 
Ha FJ iS v  a- ad.emás de la sancion criminal, habria la de la reivindicación protectora de la sooiedad.
onrJn t dicho que el Sr. Marichalar, evocando á Gre- 
Sfninc fipe*’ íia!"a r Vna definición incompleta de los
fí nAr P r , s títulos al portador son en efecto la póliza de un contrato: v B*i e sm »  «¡ »i ¿<57.
S o * % r e ot!'* pruebaf v u derecho que el título mismo.,se incurriría en el absurdo de ex ie ir™  tttni» a l  
otro título Pero hay que considera® 1
tador también en su trasmisión. en su movimiento Yo 
*engo un título al portador; lo e n ^ m T ira s ld o  mi
eara tnlfas I°^0.: ¿qil,é es menesfer? Lo que es necesario 

las traslaciones de dominio; título y modo:
?,nn rüT p^se®1?r y otro poseedor es menester que haya 
una razón jurídica para que la propiedad se traslade, Ba

to es una verdad reconocida por las leyes de todos los 
países. Nuestra misma ley de Bolsa dice que en las ope
raciones á plazo se ha de escribir una póliza en que cons
te la numeración y série de los títulos.

Veamos ya cual es la teoría de que parte la mayoría de 
la comisión. Los billetes de Banco son instrumentos de 
circulación. Estos, por la ley del cambio como papel-mo
neda, no pueden estar sujetos á reivindicación. En los 
orígenes no ■ se conocia más que la permuta. Inventóse 
la moneda, y entre otras ventajas, su carácter anónimo 
vino á hacer que el precio fuese siempre ó cási siempre 
reivindicable. Andando los tiempos , todavía pareció poco 
la moneda y vino el papel; pero vino á condición de que 
tuviese en el mayor grado posible las excelencias todas 
de la moneda, y entre ellas la de no ser*reivindicable, 
porque su destino es exclusivamente la circulación. Vea
mos ahora la diferencia entre este papel y los títulos.

Los valores al portador, como títulos de Deuda del 
Estado ó propiedades, circulan, es verdad, y conviene 
que circulen, pero la circulación no es la única ley y el 
único destino de su existencia. Se destinan también para 
la conservación, para que los dueños cobren los intere
ses. Pues bien: estos dos destinos, el de la circulación y 
el de la conservación, son antitéticos. ¿Queréis favorecer 
la circulación? No h a y a  Bolsas , no h a y a  agentes de 
cambio; sean Bolsas las plazas públicas, y agente todo el 
que quiera. ¿Queréis consultar las exigencias del tene
dor que desea conservar? El os pedirá que deis seguri
dad á su capital. El partidario de la circulación os dirá: 
libertad absoluta , no haya Bolsas, no haya mercados: el 
tenedor os dirá : reivindicación siempre y en todo caso, 
y el uno y el otro no dirárí mas que la mitad de la ver
dad. Así los títulos, á diferencia de los billetes de Banco, 
tienen una doble ley contradictoria, y la solución del 
problema no puede consistir sino en una conciliación.

Ahora bien: la minoría déla comisión no concilia, 
renuncia á toda idea de conciliación, como no sea la del 
artículo 2.°, en la cual el remedio es peor que la enfer
medad. La minoría ha exagerado la exageración misma, y 
no por razones económicas, sino por una sutileza jurídi
ca. Ha establecido el principio de que la posesión equivale 
á título: esos romanistas tan acérrimos que invocaban el 
derecho romano á cada paso, van á traernos un principio 
germánico, sacado de la parte más defectuosa del Códi
go Napoleón; y ese principio se trae aqui en su c ru 
deza nativa , sin los correctivos que le ha puesto el legis
lador francés.

La ley francesa dice: «Esto no se entenderá con los 
efectos robados ó perdidos: la reivindicación es lícita en 
el espacio de tres años.»

La minoría de la comisión ¿ha impuesto este cor
rectivo? No , señores ¿Cuál es la excepción que la m i
noría establece? Dice que quedan á salvo las acciones 
procedentes de convenciones. ¿Y quién lo puso en duda? 
Salvadas estaban ya. Pero se añade: salvamos también 
las acciones penales. ¿Y qué son las acciones penales? 
Son las que se dan para la pena: acción penal no quiere 
decir acción que nazca de delito; dice solamente relación 
á la pena, y su objeto es la imposición del castigo. Y 
precisamente ya no existen esas acciones; se daban pa
ra la pena pecuniaria, y eran diferentes, por ejemplo, de 
la acción para recobrar lo robado. Se dan , pues, aquí 
acciones que no existen y que no había necesidad de dar. 
Entre nosotros hay acciones criminales, y hay también 
acciones civiles nacidas del delito, que eran las que po
dían salvarse aquí y no se han salvado. De suerte que 
la minoría de la comisión salva lo que no tenia necesidad 
de salvar, y omite lo que era necesario que dijese.

Pero aunque se salvasen las acciones civiles, aun no 
se comprendería el caso de la pérdida del objeto, y este 
caso se ha escapado por completo á la atención de la 
minoría.

La minoría, como arrepentida de haber tendido una 
mano á la libertad, con exajeracion tal, que los partida
rios de la libertad acaso no querrán admitirle, tiende 
otra mano ai monopolio con una exajeracion tal, que 
tampoco la admitirán los partidarios del monopolio, y 
d ice:

«La negociación en Bolsa con intervención de agente 
público produce á favor del adquirente presunción de 
buena fé , que no admite prueba en contrario.»

Una disposición de esta especie no la he visto estable
cida como garantía de un derecho en ningún Código de 
ningún país. La presunción juris et de jure solamente se 
establece como garantía de sagradas obligaciones , con
tra las cuales no es lícito probar.

Así, pues, cuando en todas partes se dice que ha so
nado la hora del monopolio, se viene á crear aquí u n  
monopolio en favor de la contratación en Bolsa , esta-

presunción juris et de jure. La mayoría de la comrsforr~rTtr-CTx*i—
La mayoría no presenta esa panacea. Se trata de evitar
el delito; pero el delito todavía es posible: el remedio
supremo está en la sancion penal.

Dirá la comisión que en el art. 4.° reserva la acción 
criminal. No: si establecéis presunción juris et de jure 
en favor del que contrata en Bolsa, ¿cómo podréis pro
cesarle? Si la ley declara que el que tiene esa presunción 
está exento de prueba, no hay procesamiento, porque el 
procesamiento es la prueba.

El párrafo segundo del art. 2.° tiene popularidad. 
¿Quién no quisiera hacer posible que en cada distrito 
hubiese una Bolsa y todos los bienes imaginables? Sin 
embargo, esto no es posible. Pero no es esto lo más po
table del párrafo, porque no se dice en él que se esta
blecerán Bolsas: lo que se dice es que ipso jure se con
vertirán en Bolsas los Colegios de corredores establecidos 
por el art. 414 del Código mercantil. • Y qué Bolsas, se
ñores! Bolsas sin ley y sin reglamento. Y cuando una ley 
de Bolsa es tan importante, viene aqui un artículo de 
cortas lineas á reglamentar esas tan profusamente 
creadas.

El último artículo de la minoría está colocado de tal 
modo en este proyecto, que no me atrevería á votarlo, 
no obstante que he pugnado por establecerlo en el de la 
mayoría.

En Inglaterra y en los Estados-Unidos se conocen de 
largo tiempo los endosos en blanco; pero cuando se pre-< 
senta el portador á cobrar, si la persona que ha librado 
el documento prueba que le perdió ó le fué robado, el 
poseedor tiene que probar que lo adquirió de buena’fe. 
Es decir, que cuando la garantía no se busca en la con
tratación, se busca ai tiempo de cobrar. La mayoría de 
la comisión, estableciendo garantías en la contratación 
podía eximir ai portador de* darlas; pero la minoría no 
quiere garantías ni en la contratación ni en el cobro.

Por todas estas consideraciones ruego al Congreso que 
deseche el dictámen de la minoría.

El Sr. MARXCHÁLAR : Me he visto comparado á Gre
gorio López. Seria muy inmodesto si no rechazara la com
paración.

Se dice que yo había dicho que el título al portador 
es un contrato entre una persona conocida y otra desco
nocida. No he dicho eso, sino que representaba un con
trato entre una persona determinada y otra indetermina
da, que después venia á determinarse por un hecho* la 
posesión. 1

Tampoco he dicho que los títulos eran incorporales: 
he dicho que lo eran los valores.

No he dicho que los valores no se enajenan : he dicho 
que no se enajenan por cambio.

Se pregunta: si las cosas incorporales no se reivindi
can, ¿para qué la ley? Porque necesitamos una interpre
tación auténtica.

Se ha dicho: el que tiene la capa, tiene un valor : es 
verdad, pero la capa no tiene en sí e l título de ese va
lor, y el título le tiene en sí mismo.

ha dicho: la Autoridad si pudiera reivindicaria la 
vida de los asesinados. No señor: lo que haria seria res
tituir.

Se ha dicho: el tenedor querrá tener seguridad de 
que no se le quite lo que tiene; pues bien, con la rei
vindicación se le quita.

Se pregunta: ¿por qué hemos puesto las acciones 
convencionales y penales? Porque las hemos querido 
comprender todas.

Se ha dicho que las acciones penales no tienen más 
objeto que la pena, y que debían llamarse criminales. La 
acción penal es aquella por que se persigue al delin
cuente para hacerle sufrir la pena y para que restituya.

Se ha dicho que nos olvidamos de las cosas que se 
pierden. Si el poseedor confiesa que ha hallado la cosa y 
no la devuelve, se le perseguirá por un hecho ilícito.

No es exacta la teoría de las presunciones juris et de 
jure que se ha expuesto. Estas tienen lugar cuando no 
puede haber prueba.

^r. RASCON: Entro con suma desconfianza y gran 
timidez en esta discusión, porque la considero en extre
mo grave y trascendental. Sin embargo, es tal la con
vicción con que he suscrito el dictámen de la minoría y 
la persuasión que tengo de que si se aprueba el de ’la 
mayoría perjudicaremos el crédito, que insisto en soste
nerlo.

El Sr. Mena ha desenvuelto con lucidez las cuestiones 
de derecho, pero no se ha fijado en nada de cuanto se 
refiere a la índole de los valores al portador y á la cir
culación ele estos mismos valores.

¿Qué se ha propuesto el Gobierno con este proyecto? 
La aclaración de un punto que cree dudoso: este pro
yecto tiende á que los valores al portador enajenados en 
Bolsa no sean reivindicables. Pues bien: todas cuantas 

■ pres,etVado e} 6p* Mena Para demostrar que no 
S S .J  “  — J no s in d ic a c ió n  como regla general, 

absoluto, vienen á militar contra el dic
tamen de la mayoría,

S l / 1 d,€cla™*s gue el dueño de un objeto 
robado no puede reivindicarle, ¿no atacais el derecho de

►

propiedad ? Si en todos los casos la no reivindicación 
atacase ese derecho, tampoco seria admisible lo que 
propone la mayoría. Hay en esto un contrasentido, una 
contradicción manifiesta.

Aquí, señores, por el dictámen de la mayoría se pre
tende establecer dos clases de propiedad sobre unos mis
mos efectos; una para los títulos negociados en Madrid y 
en la Bolsa , y otra para los que sé negocian fuera de 
Madrid y fuera de la Bolsa. Tenemos una Deuda pública 
de 45.000 millones: á^estos hay que agregar las obliga
ciones de. la s . compañías que eslán domiciliadas en Ma
drid y las provincias. Pues bien: esa inmensa cantidad 
de papel, de la cual circulan en provincia más de 900 
millones, según aparece en el estado que nos ha remiti
do el Sr. Ministro de Hacienda , rio está garantida j>or la 
mayoría de la comisión más que en la parte pequeña que 
circula en la Bolsa de Madrid.

Yo pregunto al Congreso: si cuando se estableció el 
registro de hipotecas Irasformando la índole de la pro
piedad , asegurándola, dándola esta sólida garantía tan 
coúveniente para el desarrollo de la riqueza pública , se 
hubiera limitado á Madrid, ¿no se habria gritado contra 
este absurdo, no se habria dicho que se adtaitian diferen
cias injustas sobre la propiedad en un /mismo país? Y no 
se diga que la propiedad inmueble es de distinta natu
raleza que la mueble y no merece tanta predilección, 
porque esta es precisamente de la mayor importancia en 
las naciones modernas,

Se ha citado la legislación de otros países. Se ha di
cho que en Inglaterra está limitada la contratación al 
mercado de Lóndres. Debe tenerse presente qi)e la con
tratación es libre, no solo en Bolsa , sino en to(¡a la ciu
dad ; que Lóndres es población de dos milloneé y medio 
de habitantes; que está unida por ferro-carrilbs á todas 
las capitales, y que es el grande emporio, el gr&n centro, 
el gran foco mercantil del Reino-Unido. ¿Concurren las 
mismas circunstancias en Madrid? ¿Es siquieha Madrid 
plaza de comercio? ¿No.se negocia aun má¿ en Bar
celona , en Cádiz, en otros puntos sobre otrds valores, 
y aun sobre efectos públicos? j

Se ha hablado también de los Estados-Unidos. En los 
Estados-Unidos hay una libertad completa, omnímoda, 
ilimitada, de contratación. Solamente la práctica de no 
pagar al portador en el momento de cobro, usa cuan
do el demandante prueba, desde luego y plenamente, que 
ha perdido el título que se presenta al cobró ó le ha si
do robado.

Yo no entraré en el exámen' de la legislación romana; 
pero si apelamos á los principios que le sirven de base, 
encontraremos allí la razón del voto de la minoría. Des
de los primitivos tiempos se estableció en Roma la usu
capión , la prescripción de las cosas muebles, y esa pres
cripción procedía en el trascurso de un año de posesión 
de buena fó. Si los legisladores romanos viviesen en nues
tra sociedad y conociesen el crédito, ese grande elemen
to de los tiempos modernos, ¿ no establecerían la pres
cripción instantánea , por decirlo as í, la prescripción en 
el momento del cambio de los valores?

Se pretende persuadir con un argumento ad terrorem 
que los autores del voto particular estimulamos al la
drón, y contribuiremos á proteger la mala fé. Precisa
mente á lo que tiende el proyecto del Gobierno y de la 
mayoría es á proteger esa mala fé. Lo que nosotros que
remos es decir á los tenedores de papel: estad seguros 
de que nadie podrá despojaros de esos valores que po
seéis. Por el proyecto de la mayoría, limitándose las ga
rantías á círculo tan pequeño como la Bolsa de Madrid, 
¿por ventura se protege al inmenso número de tenedores 
que no contrata , que no puede contratar en ella ?

Por otra parte , si uno recibe un legado en valores 
al portador, ¿habrá de intervenir en su entrega un agen
te? Entónces, ó el agente tendría que preguntárselo al 
difunto, ó intervenir en el testamento, ó cometer una 
falsedad. ¿No se pueden recibir también títulos por un 
dote, por un depósito , por servicios públicos, por con
versiones ? ¿ Y hemos de acudir á una ficción para su
plir la intervención del agente de Bolsa ?

Se dice que barrenamos la propiedad, que.atentamos 
á ella. Yo veo que los poseedores de títulos están con nos
otros: en todas las exposiciones que han venido, lo 'que 
veoés unánimemente pedir la no reivindicación por pun
to general, de un modo absoluto. Solo hallo una que pide 
que intervengan los agentes de Bolsa, y esa es de la Junta 
sindical de los mismos. Todas las corporaciones que han 
informado, todos los altos funcionarios de la Dirección 
déla Deuda, de ese centro directivo superior, to/fos los 
proyectos que se han presentado al Gobierno , todos pi
den pura y  simplemente la n o  r e iv in d ic a c ió n .

Sabido es que según v a r ía n  lo s  precios del cambio, 
n u e s t r o s  t í t u lo s  v a n  y  v u e lv e n  á p a ís e s  e x t r a n j e r o s !  
P u e s  b ie n :  p o r  este proyecto no podrán mandársenos 
títulos de países extranjeros sin que el que los reciba 
esté en continua zozobra , en perpétuo sobresalto, hasta 
que pasen por ese crisol, por ese tamiz , por ese nuevo 
Jordán de la Bolsa de Madrid.

Hay otra razón para no admitir el dictámen de la ma
yoría, y es que, fluctuando entre dos sistemas, vacilando 
entre eí principio de la reivindicación y el de la no re i
vindicación, no establece una pauta segura^ una regla 
fija á que hayan de atenerse los Tribunales, y deja en 
pié la jurisprudencia establecida por la Audiencia de esta 
capital. Una Sala falló la restitución de unos títulos ro
bados , dando origen á la alarma , á la inquietud que se 
propone calmar el Gobierno con este proyecto de ley, y 
la misma Audiencia, en otra Sala , litigándose sobre ta
lones que no están considerados enteramente como valo
res al portador, ha dictado una sentencia enteramente 
contraria.

Un talón sustraído á su dueño fué llevado al Banco. 
Su dueño habia avisado ; el Banco no quiso pagarle; se 
formó causa contra la sociedad que lo presentaba, y la 
sociedad no pudo probar que habia obtenido en un pago 
ese talón, Sin embargo, la Sala condenó al dueño á la 
pérdida del talón.

Ruego, pues, al Congreso, por estas consideraciones, 
que apruebe el voto de la minoría.

El Sr. AG UIRRE DE T E JA D A : Desventajosa es mi 
posición después de los razonados discursos que ha oido 
la Cámara. Sin embargo, es tan grave la cuestión, que 
creo de mi deber esforzar las razones dadas, aunque no 
las traiga nuevas.

Empezaré por sentar un hecho muy importante. Este 
proyecto no trae aquí una interpretación del estado de cosas 
existente. Este proyecto mira al porvenir; prescinde de 
lo pasado ; la ley es una nueva ley, no interpretación.

La propiedad es el derecho en que reposa nues
tra organización social: es un derecho, no solamente pa
sivo, sino activo , que no de otro modo existe por com
pleto. De aquí la reivindicación que ha existido en to
dos tiempos, que se establece en los Códigos romanos, 
que tiene entrada en los de la edad media y en los mo
dernos. Las excepciones á este derecho que toman en lo 
antiguo el nombre de usucapión , que pasando por el de
recho germánico adoptan la fórmula possideo quia possi- 
deo, y vienen á ser la posesión vaut tilre del Código Na
poleón , son las que deben determinarse teniendo en 
cuenta el nuevo elemento del crédito.

Es menester que concillemos este derecho de propie
dad con los que nacen de ese. nuevo elemento y de las 
necesidades nuevas de la sociedad moderna.

Yo, señores, sentada esta doctrina, probaré que el dic- 
lámen de la minoría no se conforma con ella y que se 
conforma perfectamente con ella el de la mayoría.

Tres soluciones se presentan en la cuestión que de
batimos : la reivindicación absoluta; la libertad absolu
ta, y un término medio !que llamaré la libertad con 
condiciones. La primera solución, excelente bajo el p u n 
to de vista de la propiedad, no satisface las necesida
des que ha croado el crédito, ni puede dar seguridad al 
poseedor de efectos públicos.

La libertad absoluta satisface al que posee, pero des
conoce las consecuencias de la propiedad. Aceptado ese 
ptincipío, ¿que capitales, fruto de las economías, acu
dirían á las transacciones? No habria más que las tran
sacciones, hijas de las jugadas y de la pasión del momen
to; no habria esas transacciones tranquilas en que está 
mas interesado el Estado que en ningunas otras.

Hay, pues, que venir á una solución media, que á 
todos satisfaga hasta cierto punto.

Admitido el principio de la libertad con condiciones 
demostraré que el voto de laítihayoría y del Gobierno es 
el único aceptable. Dice la mhyoría: yo admito la reivin
dicación, pero con la excepción de que no pueda reivin
dicarse sino cuando la contratación se ha hecho con ta
les y tales garantías. Esta solución da al poseedor la 
tranquilidad, y al propietario los medios de perseguir los 
valores perdidos. En la Bolsa el propietario desposeído 
tiene los medios de hacer llegar su acción para recobrar 
sus títulos.

Esto dicho, y partiendo la comisión del principio de 
que no hay nadie que ponga en tela de juicio de una ma
nera séria en el terreno constituyente, y teniendo en 
cuenta la naturaieza de los títulos al portador, la reivin
dicación absoluta de estos, porque no es posible seguirlos 
en toda la historia de sus posesiones, entro á examinar 
el dictámen de la minoría de la comisión.

El proyecto de la minoría envuelve dos tendencias se
gún ha demostrado el Sr. Mena y Zorrilla; una tendencia 
radical, hija del derecho de libertad absoluta , y olra hija 
de uñ culto rendido á los principios, de una cortesía 
(permítaseme la expresión) hácia el derecho de propiedad.

La propiedad de los títulos al portador, según el pro
yecto expresado, se trasmite por simple traslación; pero 
sin embargo, para que adquiera todos los efectos de una 
propiedad solemne y acabada, es preciso que medie en 
ella un agente público autorizado, cuya intervención es 
la base de su doctrina. La primera parte es una solución

radical que no puede admitir la mayoría de la comisión. I 
Pero importaría poco que fuese radical, si estuviera I 

razonada, si estuviera en conformidad con las fuentes I 
legítimas del derecho. Yo pregunto á la minoría : ¿ cuál 
es la base de la adquisición? ¿Es la tradición? ¿Es la pres
cripción? Si lo prim ero, no está conforme con los bue
nos principios, según los cuales la tradición no trasfiere 
el dominio, sino cuando el que tradíciona es verdadero 
dueño. Si lo segundo, no está conforme con la teoría de 
la prescripción mismía, porque la prescripción necesita 
siempre buena fe y justo titulo, y este no puede ser 
otro sino la contratación solemne.

La teoría de la minoría de la comisión lleva, no diré 
yo á la consagración del robo , pero sí á una consecuen
cia peligrosa; á darle medios , caminos y facilidades la
mentables.

Toda la doctrina de la minoría dimana de un error tras
cendental, que consiste en suponer que el efecto público 
es un título de dominio á favor del portador. ¿De dónde se 
ha sacado tan peregrina idea? ¿De cuándo acá una pala
bra puede envolver una doctrina, y mucho más cuando 
esa palabra no está creada por la ley civil, sino por la 
económico , que solo h a  tratado d e  d a r  á una cosa un 
nombre que signifique algo, y algo que proteja aquello 
en que eslá interesado el crédito?

Título no quiere decir otra cósa que derecho al pago 
de los intereses. Por lo demas, el Estado, que tiene obli
gación de pagar como creador del crédito, como poder 
público encargado de administrar, tiene también la obliga
ción de perseguir al tenedor en los casos en que no lo 
sea legalmente. Nada más grave que esa involucracion de 
doctrinas y de ideas que están perfectamente deslindadas 
en el dictámen de la mayoría,

Yéase cuál es la solución media adoptada por la ma
yoría de la comisión, y al mismo tiempo por qué no ha 
podido aceptar ni aun la segunda parte del voto de la 
minoría.

La teoría de la mayoría de la comisión parte del prin
cipio de que la propiedad de los efectos públicos no pue
de perderse sino por medio de una prescricion instantá
nea provista de bueua fe y justo titulo; pero ha creído 
que este no podía ser sino de contratación en la forma 
que previene la ley de Bolsa. Sino obrara así la le y , se
ria incompetente, porque legislaría sobre cosas agenas 
que no son de su competencia, sino de la ley de con
tratación de efectos públicos de la ley de Bolsa.

Pero no es solamente este defecto el que tiene el dic
támen de la minoría, sino que llevando la irreivindíca- 
cion á las contrataciones fuera de Bolsa, dificulta é im
posibilita la acción judicial, caso de delito. Suprímase por 
otro lado las contrataciones en Bolsa, extiéndase sin me
dida , y vendrá la anarquía en los precios del papel, los 
pánicos injustificados, y como consecuencia de esto, el 
desprecio del papel y la baja del crédito del Estado. Y no 
se nos acuse de que defendemos el monopolio porque 
nosotros sostenemos la existencia de Bolsas en las capi
tales de provincias, donde lo exijan la frecuencia y ne
cesidad de las transacciones. Asi lo hemos sentado en 
nuestro preámbulo, y lo ha ofrecido el Gobierno.

Aun tiene en su favor olra razón el proyecto de la 
mayoría ; esta razón es la de que armoniza esta parte de 
la legislación con el proyecto de Código civil; y si bien 
al hacer una ley no suele pesarse la importancia de esta 
consideración de arm onía, bien pronto después de hecha 
se tocan los inconvenientes si no se ha tenido á la vista.

Se dice, señores, que el dictámen de la mayoría ha 
desconocido la riqueza mueble. ¿Cómo puede sostenerse 
este aserto cuando por deferencia á esa misma riqueza 
ha venido aquí este proyecto? ¿Cuando se trata precisa
mente de legislar sobre ella? ¿Cuando se apresura á sa
tisfacer un vacío que en su legislación no experimentaba?

Pero el Sr. Rascón nos decia que no dábamos la ga
rantía de la no reivindicación á la propiedad trasmitida 
por herencia, por préstamo ó á lo que continuamente 
está pasando de España al extranjero, y vice versa. Res
pecto á las dos prim eras, yo le diré á S. S. que no hay 
otro medio : que los valores heredados y dados en pren
da , á no alterar todos los principios reconocidos, pasan 
con sus vicios ó su derecho al nuevo poseedor. Por lo que 
tuca a los últim os, la ley no puede hacer declaraciones. 
Los Tribunales, teniendo presente su espíritu , las reglas 
de reciprocidad y los principios internacionales, decidi
rán en cada caso. Para enmendar sus yerros, fijar ju ris
prudencia é interpretar la ley á los casos ocurrentes, se 
lia estatuido el recurso de casiacion.

El Sr. FXGUEROLA: Señores, entro con gran des
ventaja en esta discusión para que no pida al Congreso 
la benevolencia que siempre me ha dispensado.

Individuo de la minoría progresista, creí que aquí al
m énos me e n c o n t r a r ía  e n  m a y o r ía  , y  aun llegué a ha
cerme en algunos momentos la ilusión de que presenta
ríamos un dictámen unánime, y á eso tendí, invitando á 
los señores de la comisión á un campo n eu tra l, donde 
no quisieron seguirme : natural era, pues, que me vol
viera á mis tiendas, y presentára mis principios radica
les en mi te rreno , como radicales son en el suyo los de 
la mayoría.

Pero se dice, señores, que atacando el principio de 
la reivindicación, se ataca el principio déla propiedad, y 
yo pregunto : ¿para que ha venido aquí este proyecto de 
ley sino para atacar ese principio que tanto se preconi
za? Y no se crea que ese principio ha sido siempre tan 
venerado, porque yo podré citar en el derecho romano 
la ley Pautiana; y en nuestra misma legislación foral, 
alguna ley del fuero de Navarra, en la cual no se daba 
el derecho de reivindicación.

Pero aun suponiendo que esto no fuera así, el dere
cho m ercantil, señores, ¿no ha tenido nada que variar 
en nuestra legislación antigua? Sabidas son las formali
dades que se exigían antes para la trasmisión de los efec
tos muebles, pues cuando el Estado ha querido hacer uso 
de su crédito, ha prescindido de todas.esas solemnidades, 
y ha dado un documento marcado de cierta manera para 
evitar la falsificación, pero quita toda la solemnidad á la 
contratación y toda la responsabilidad al tenedor, porque 
ya desde 4842 no se detiene al portador de un documento 
falso.

Pero dice luego el Sr. Aguirre de Tejada que la tras
misión de los efectos verificada en todas las provincias 
ocasionada una gran confusión, porque no habria coti
zación fija. Pues q u é , hoy que con los hilos eléctricos 
tenemos tanta facilidad de comunicación, ¿no podríamos 
tener una cotización igual en todas las provincias, como 
la tenemos en las Bolsas extranjeras? La m inoría , sin
ceramente convencida de la necesidad de que la contra
tación se extienda por los mismos estados que anual
mente publica la Dirección general de Correos, ha que
rido facilitarla en las provincias miéntras no se creen en 
ellas las Bolsas que sus necesidades reclaman.

Pero , señores, hay una cosa más que hacer con esta 
Iey> Y es conseguir que los títulos al portador se cambien 
en inscripciones nominativas; y esto , que se conse
guiría fácilmente con el proyecto de la comisión, no po
drá obtenerse con el de la mayoría.

Pero no quiero molestar más al Congreso. Le he ex
puesto brevemente los males del dictámen de la mayoría: 
si con este análisis quiere tomar en consideración nues
tro voto, en una discusión más amplia podrán recono
cerse sus ventajas: de otro modo, ya veremos de exponer 
las modificaciones que necesita el dictámen de la m a
yoría.

Puesto á votación el votó particular, y habiéndose pe
dido que fuese esta nom inal, se verificó a s í , resultando* 
desechado por 70 votos contra 33 en la forma siguiente: 

Soñores que dijeron no:
García Gómez.—Millan y Caro.—Goicoerrotea (D. Ro

mán ).—Posada Herrerá.— Salaverría< —Aguirre de Teja
da.— Paz.—Mena.—Vázquez.—Arnorós.—Escudero. — Mel
garejo.—Vizconde de Rias.-Lorenzana.—Camacho.— Santi- 
llan.—Márquez.—Ba rea .F e rn an d e z  Vallejo.—Caña.—Al- 
varado. Villalongai— Suárez Inclán .-González Serrano.— 
Escobar.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).—Fuente Alcá
zar.—Patiño.— Goicoerrotea (D. Francisco).—García Mi
randa.— Pifian.—Bernar.—Mayans. -U ría .—Navascués.— 
Marqués de la Torrecilla.—Torroja.—Barbadillo.—Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre.— Cueto.— Núñez A re- 
}lasÍ*T~ ^e.rre,r%— Eí°s Rosas (D. Antonio).— Ríos Rosas 
(D. Francisco).— Coello.— Herrera.— Duque de Villaher- 
mosa.— Peralta.— Casado ( D. Anselmo).—̂ Perez de los 
Cobos. — Conde de la Cañada.— Núñez de Prado.— 
Aurioles.—López Ballesteros ( D. Rafael). — Caballero.— 
Sandoval.—Franco.—Ribo.—Rodríguez Guerra.— Rivero 
Cidraque.—Polo.— Dávila.—Ca vero.— Panchón.— Borra
jo.—Ortiz de Zárate.—Rio González.— Burriel.—Leis.— 
Centurión.—Latorre (D. Luis).—Mendez Vigo.— Mona- 
res.—Alegre.—Marín Barnuevo,— Valdés Mon.—De Pe
dro.—Madoz.—Sr. Vicepresidente, Laf uente.

Total, 70.
Señores que dijeron sí:
Figuerol^.—Rascón. — Marichalar. — Toran—  Huido- 

bro.—Güell.—Calvo Asensío.—Ugarte.—Carriquiri— La- 
torre (D. Cárlos).—González de la Vega.—García Lomas.— 
Zorrilla (D. Miguel).—Arévalo.—Sancho.— Perez Zamo
ra.—Benedito,—Cardero.™Rodríguez Leal.—Martin.—Va- 
lera.—Bañuelós.—Rivero (D. Nicolás).—Aguirre.—E nri- 
quez,—Grandallana.—Sagasta.—Ardanaz.—Navarro (Don 
Alonso).—Berdugo (D, Santiago).—Bertrán de Lis.—Oló- 
zaga,—Total 33,

Suspendida la discusión, el Sr. Goicoerrotea (D. Ro
mán) reprodujo una proposición de ley qae tenia pre
sentada sobre pensión á las hijas del General Lorenao,

Se di ó cuenta de una comunicación del Sr. González 
(D. Ambrosio) renunciando [el oargo de Diputado,

El fr ^ J p S ? * « W m iw » 8  (Lafuerite); Mañana coa-
turnará la ¡difusión pendiente,

£ejeyabfá;la sesión*
Eran la* ¿pít.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR .

Con fecha \ 8 escriben de Badén á la Gaceta na
cional de Berlín  que en dicho dia se celebró en el 
palacio del Rey de Ba viera una conferencia que du
ró dos horas, habiendo asistido los cuatro Reyes y 
el Duque de Nassau. Desde la residencia de los So
beranos en Badén, dicha reunión era la tercera de 
los Príncipes que en Noviembre último enviaron sus 
Representantes á Wurtzburgo.

A las cuatro de la tarde el Príncipe Regente re
unió á los Príncipes allí presentes y les dirigió una 
alocución importante, cuyo resumen insertamos á 
continuación :

«Agradece á los Reyes de Ba viera y W urtem - 
berg su celo en corresponder al deseo que les habia 
manifestado de que asistiesen á la entrevista de aquél 
y el Emperador Napoleón. Dá gracias además á los 
otros Príncipes por su cooperación, considerando ese 
hecho como feliz augurio para el caso en que ha
llándose Alemania en peligro acudan los Príncipes 
alemanes en mayor número y con mayor diligencia 
todavía.

La intención del Príncipe Regente, al provocar di
cha reunión , procurando representar respecto de 
Francia los intereses comunes de Alemania, ha sido 
apoyada esencialmente por los Príncipes. El Empe
rador Napoleón , según lo habia indicado diferentes 
v e c e s , deseaba dicha entrevista para dar pruebas 
de sus pacíficos sentimientos y tranquilizar los áni
mos sobresaltados en Alemania. Los Príncipes reuni
dos en Badén hatn oido las manifestaciones acordes 
en ese sentido del Emperador de los franceses, y es
te ha debido convencerse, por la franqueza y confian
za con qué ha sido escuchado, de la je que inspiran 
las seguridades que diera.

Ha aceptado el Príncipe Regente la entrevista de  
Soberanos en la inteligencia de que la integridad de 
las fronteras de la patria no se pondrá en tela de 
juicio bajo concepto alguno, habiendo convenido en 
esto el Emperador Napoleón al dirigirse á Badén , y 
reconocido por consiguiente dicha integridád. Cree eí 
Príncipe Regente haber probado una vez más, en las 
actuales circunstancias, cual es su conducta en fa
vor de los intereses comunes de Alemania , conside
rando además como uno de los fines de la política, 
no solamente alemana, sino europea, de Prusia, el 
de resguardar la integridad de la frontera de aquel 
territorio federal, constante misión del Príncipe Re
gente , de cuya práctica no habrá de separarse , áun 
cuando en la marcha y fines de la política prusiana 
y alemana disienta alguno de sus confederados, pues
to que nunca podrá ponerse eh duda la lealtad que 
resalta en los esfuerzos de Prusia, encaminados á re
formar la Constitución federal y reorganizar eficaz
mente las fuerzas de Alemania.

Tales esfuerzos no tienen por objeto, añade, que
brantar el vínculo de derecho público que existe en
tre los Estados alemanes. Los actos de su Gobierno 
han demostrado que Prusia no desea por ahora re
formas radicales, sino simplemente determinar los 
puntos que han de abrazar: el restablecimiento de 
la competencia constitucional déla Dieta y la refor
ma de la organización militar federal.

Habiendo practicado Austria últimamente algu
nas diligencias para obtener intimidad de relaciones, 
atribuye á esto el Príncipe Regente grande impor
tancia, y pondrá en conocimiento délos confederados 
alemanes los progresos ulteriores de aquellas confe
rencias. Cuenta con que, siguiendo la línea de con
ducta trazada hasta aquí respecto de Prusia y A le
mania, será cada dia mayor el número de Príncipes 
alemanes que se coloquen al lado del Regente.

Por último da gracias en su nombre y el de los 
P r í n c i p e s  al Gran l)uque de Badén por la acogida 
hospitalaria que les ha dispensado, pudiendo consi
derar como terminadas las conferencias de Badén.

INTERIOR.
M A D R I D .— Pronto, según nuestros informes, alcan

zará al delicioso paseo de la Fuente Castellana el alum
brado de gas. El Ayuntamiento, aprovechando la opor
tuna ocasión de las obras que van á realizarse en el pa
seo de Recoletos, hará llevar hasta dicho punto la tu
bería ó encañados necesarios.
 La reunión convocada en los salones de Capellanes
para el domingo último con el fin de promover la suscri- 
cion de acciones de ferro-carriles de Galicia, se verificó el 
dia señalado con asistencia de muchos hijos de aquellas 
provincias y de las de Palencia y León. Por común acuer
do se nombró una comisión encargada de continuar el 
pensamiento y de recoger las suscriciones que pudiesen 
allegarse, perteneciendo á aquella varios señores, de las 
provincias interesadas. La suscricion de los presentes 
produjo más de un millón de reales.

 S a n t o s  d e l  d í a . — San Zóilo y compañeros már
tires.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Santísimo Sacra
mento (calle Cañizares).

M Á LA G A  23 de Junio.—Brusca é inesperada fué la 
transición que se observó en nuestra temperatura el 
dia de anteayer: á las tres de la tarde un terral seco y 
ardiente como en los más rigorosos dias de la canícula 
nos sofocaba de calor, habiendo subido el termómetro á 
una altura cási desconocida; pero al anochecer cambió el 
viento y principió á soplar un levante fresco, húmedo 
y cási frió que molestaba más de lo regular á los que en 
vista de lo adelantado de la estación se han aligerado de 
ropa. Esto no obstante, la salud pública no se ha resen
tido notablemente de tan repentina variación, y el des
censo de la epidemia prosigue lento, pero continuado, 
siendo de esperar esté muy próxima su completa desapa
rición en vista del insignificante número de invasiones 
que ocurren y la benignidad con que en general suelen 
presentarse. (Correo de Andalucía,)

ANUNCIOS.
OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 

España sagrada: 47 tomos correlativos hecha ya la re 
impresión de los que faltaban; 750 rs, en Madrid y 850 
en provincias ; los tomos sueltos á los precios que se 
fijan en los catálogos.

Memorial histórico español: colección de documen
tos, opúsculos y antigüedades: tomos 44 y 42 á 20 rs. 
cada uno.

Se venden en el despacho de obras de la Academia, 
calle del León , núm. 24, y en la librería de Sánchez. 
_______________ _______________ ;_____________ 3243

REAL COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO 
portugueses.— El Consejo de administración anuncia á 
los señores accionistas que desde 1.° de Julio próximo se 
pagará en esta corte por la Caja del Excmo. Sr. D. José 
de Salamanca los intereses y dividendo correspondientes 
al primer semestre del corriente año al respecto de 8 
por 100, ó sea rs. vn. 30, 40 cénts. por cada acción con el 
desembolso de 760 r s . , á cuyo efecto se servirán presen
tar las correspondientes acciones. 3240—2

EUROPA, LA GUERRA DE AFRICA Y LOS PARTIDOS 
políticos de España por D. Miguel Vicente Roca, Abogado 
del Hustre Colegio de Madrid, socio del Ateneo científico, 
literario y .artístico, individuo de la Academia de legis-’ 
lacion y jurisprudencia y miembro de otras corporacio
nes científicas y literarias.

Este folleto se vende en Madrid en las principales 
librerías á 4 rs.

En provincias á . 5 en casa de los corresponsales de 
Baílly-Bailliere, ó remitiendo el importe en giros, letras 
ó sellos á esta casa en Madrid, calle del Príncipe, núme
ro 1 4 . ^  3473—3

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a . — El v i e r n e s  íendrá l u g a r  

una función extraordinaria á beneficio de D. Antonio L a- 
madrid, por el órden siguiente : Sinfonía.—Tramoya zar
zuela en un acto. — FA amante prestado, coinedia en un 
acto.—Aria de La favorita.— Ana  de Don Bucéfalo.— Aria 
y coro de los locos de La vuelta de Colímelo,

C irco  d e  Price (calle de Recoletos),—A las nueve de 
t í  ^ E l  diablillo Julio Perez."—La campana de 
Mndres, por los Sres. Whittoyne y S e c c h i Lastres na- 
ciónes portel Sr. C. Priee.— Diferentes trabajos ecuestres 
por las señoritas Gaertner y Lisetta Guerra.


